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ORDEN DEL DIA 

Lectura únlca de Tratado. y Convenlor internaclonaler remitidos por el Congreso de los Dlputadoa: 

- Protocolo de acuerdo entre Erpana y Argelia para resolver lar dlferenclas robre el gas entre Sonatrach y 
Enagás. 

Conocimiento directo del Pleno de Tratados y Convenlor Internacionales remltldor por el Congrew de los Dlputa- 
dos: 

- Acuerdo Complementario del Convenio Bárico de Cooperaci6n Cientlflca y Técnica Hlrpano-Colomblano, entre 
el Coblemo del Reino de España y el Coblemo de la Repúbllcs de Colombla, para el derarrollo de un programa 
en materia aoclolaboral (*Boletín Oficlal de lar Corter Generalerm, Senado, Serie 11, número 248, de 3 de mayo 
de 1985). 

- Protocolo relativo a una enmienda al Convenlo sobre Avlacl6n Civil Internacional (*Boletín Oficlal de las 
Corten Cenerolesa, Senado, Serle 11, número 249, de 3 de mayo de 1985). 

- Acuerdo de coopracl6n pesquem entre el Cobbmo de España y el Gobierno de la Repúbllca de Cabo Verde 
(aBoletín Ofidal de lar Corte8 Genrnlerr, Senado, Serie 11, nQmero 250, de 3 de mayo de 1985). 

Conocimlrnto dlrecto del Pleno de proyectos y proporicioner de Ley remltldor por el Congnw de loa Diputados: 

- h y e c t o  de Ley a b r e  participaci6n de Erpaña en el aumento wlectivo de capital del Banco Intempclonal de 
Reconstnicci6n y Fomento (aBolrtín Oficial de lar Corter Ceneraieb, Senado, Serie 11, número 246, de 3 de 
mayo de 1985). 

- Ppyecto de Ley robre particlpacl6n de Erpaña en el VI aumento general de recumr del Banco Interamericano 
de ~ U I ~ I O  (aBobtin Oficial de IU Corter Generalera, Senado, Serie 11, número 247, de 3 de mayo de 198s). 

- Proyecto de Ley robra conad6n de un crCdlto extraordinario por Importe de 580.464.087 pemtar para atender a 
la financiaci6n de lar obligaciones derivadas del pago de la indemnizacl6n de dador y perjuiclos a la empresa 
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periodística *Madrid-Dlario de la Noche, S. A.., en cumplimiento de loa Autos de 8 y 28 de junlo de 1983, de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo (*Boletín Oficial de las Cortes Generalea*, Senado, Serie 11, número 255, de 
17 de mayo de 1985). 

- Proyecto de Ley sobre concerlón de varios ruplementoa de cddito por un importe de 9.620.000.000 de pesetas 
para atender a las obligacionea derivadar de la aplcaclón de la Ley 2011984, de retribuciones del personal de las 
Fuerzas Armadas (*Boletín Oficlal de lar Cortes Generales*, Senado, Serie 11, número 256, de 17 de mayo de 
1985). 

- Elección del Conaejero de Radiotelevisión Española. 

Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y proporicioner de Ley remltidos por el Congreso de los Diputados: 

- De la Comlrión de Economía Y Hacienda en relación con el proyecto de Ley sobre exenclón del pago de tasas 
correspondientes a la revisión de los penniaoa de conducir de loa titulares que rebasen la edad de los setenta 
anos (*Boletín Oficial de las Cortes Generales., Senado, Serie 11, número 254, de 10 de junio de 1985). 

- De la Comirión de Presupuesta en relación con el proyecto de Ley sobre concesión de un crédito extraordinario 
por Importe de 2.602.000.000 de peaetas, para financiar las inveraloner que gertiona CAMPSA, por cuenta del 
Monopolio de Petróleos, durante el segundo semertre de 1984 (*Boletín Oficial de las Cortes Generales., 
Senado, Serie 11, número 257, de 21 de junio de 1985). 

- De la Comisión de Presupuestos en relación con el proyecto de Ley sobre concesión de un cddito extraordinario 
por un importe de peaetas 967.800.600 para subvencionar a la Compañía Metropolitana de Madrid, S. A., por la 
parte del déficit de explotación correspondlente al ejerciclo de 1982, pendiente de compensar por el Estado 
(*Boletín Oficial de las Cortes Generales*, Senado, Serie 11, número 258, de 21 de junio de 1985). 

- De la Comisión de Presupuertor en relación con el proyecto de Ley sobre varios suplementos de crédito por 
importe total de 1.8OO.OOO.ooO de pesetas para poder atender mayores obligaciones de las previstas en los 
cdditos correspondientes del presupuesto de gastos del Ministerio del Interior (*Boletín Oficial de las Cortes 
Generales*, Senado, Serie 11, número 259, de 24 de junlo de 1985). 

Dictamen de la Comisión especial de Investigación sobre la sltuaclón de los trabajadores españoles emigrados en 
Europa (.Boletín Oficial de las Cortes Generales*, Senado, Serie 1, numero 154, de 20 de mayo de 1985) 

Ratlflcaclón por el Pleno del Senador deslgnado por el Grupo Popular para cubrir la vacante de don Fernando Gil 
Nieto en la Diputación Permanente 

Moclones: 

- Número 37, del Grupo Mlxto, sobre la necesidad de financlaclón de un plan urgente de ampliaciones modulares 
para la reproducción de agua desalada del mar en la Isla de Fuerteventura (*Boletín Oficial de las Cortes 
Generales*, Senado, Serie 1, número 132, de 6 de marzo de 1985). 

- Número 38, de don Josep Rahola D'Espona y otros senorer Senadores, solicitando del Gobierno que retire los 
mojones adicionales puestos en la línea fronteriza entre Erpana y '  Francia y reclamando Información sobre 
problemas o cuertlones actuales en la línea de demarcación de la frontera entre España y Francla (*Boletín 
Oficial de las Cortes Generales*, Senado, Serie 1, número 160, de 1 de junio de 1985). 

S U M A R I O  

Se abre la sesión a las cuatro y treinta y cinco de la tarde. 
El  señor Presidente informa a la Cámara de las alteraciones 

habidas en el orden del día. 
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Se aprueba la moción. 
Se levanta la sesión. 
Eran las ocho y cincuenta de la tarde. 

Se abre la sesión a las cuatro y treinta v cinco de la tarde. 

Es sehor PRESIDENTE: Serlores Senadores, la Mesa y 
la Junta de Portavoces han resuelto incluir en el orden 
del día el Protocolo de Acuerdo entre Esparla y Argelia 
para resolver las diferencias sobre el gas entre Sonatrach 
y Enagás. 

De este modo, el orden del día queda de la siguiente 
manera: Por la premura entre una sesión y otra no ha 
habido tiempo de redactar el acta de la anterior, por lo 
que ambas se someterán a la aprobación del Pleno en la 
próxima sesión plenaria. 

A continuación, debatiremos lo que era el punto terce- 
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ro, que es el conocimiento directo del Pleno de Tratados 
y Convenios Internacionales remitidos por el Congreso de 
los Diputados. 

Después, conocimiento directo del Pleno de los proyec- 
tos y proposiciones de  ley remitidos por el Congreso de 
los Diputados. 

Más tarde, elección del vocal del Consejo de Adminis- 
tración de Radiotelevisión Española. 

El resto del orden del día queda como estabri, o sea: 
Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y proposicio- 
nes de  ley remitidos por el Congreso de los Diputados. 

A continuación, dictamen de la Comisión Especial de 
Investigación sobre la situación de los trabajadores espa- 
ñoles emigrados en Europa. 

Seguidamente, ratificación por el Pleno del Senador 
designado por el Grupo Popular para cubrir la vacante 
de don Fernando Gil Nieto, en la Diputación Pcrmanen- 
te. 

Por último, las mociones del Grupo Mixto y del señor 
Rahola D'Espona. 

LECTURA UNICA DE TRATADOS Y CONVENIOS IN- 
TERNACIONALES REMITIDOS POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS: 

- ACUERDO ENTRE ESPANA Y ARGELIA PARA RE- 
SOLVER LAS DIFERENCIAS SOBRE EL GAS EN- 
TRE SONATRACH Y ENAGAS 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la discusión de los 
Tradados y Convenios Internacionales remitidos por el  
Congreso de los Diputados. 

En primer lugar, el Acuerdo entre Espana y Argelia, 
para resolver ias diferencias sobre gas cntrc Sonatrach y 
Enagás, al que se ha presentado una propuesta de veto 
por el Grupo Popular. 

El señor portavoz del Grupo Popular tiene la palabra 
para defender su propuesta de veto, por tiempo de quin- 
ce minutos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Con la ve- 
nia, señor Presidente, scnoras y senores Senadores, el 
Grupo Popular ha presentado una propuesta de veto a la 
ratificación del Protocolo sobre el gas de Argelia, porque 
no  ha encontrado una sola razón. de las muchas que 
podrían amparar el Acuerdo, que justifique nuestro 
apoyo al mismo. 

Un acuerdo de esta naturaleza podría encontrar justifi- 
cacibn, como decía, por muy diversas razones. A modo 
enunciativo podría venir avalado por razones de interks 
jurídico, por razones ecológicas, por razones tecnológi- 
cas, por razones derivadas de la planificación energética, 
por razones de economía energética, por razones comer- 
ciales y ,  finalmente, como en el campo de las relaciones 
internacionales no caben las relaciones benéficas, por ra- 
zones efectivas. 

Pues bien, el Grupo Popular ha examinado este conjun- 
to de razones en virtud de las cuales podría ser de  interés 

general para el Estado Español suscribir este acuerdo y 
no ha encontrado una sola razon, un solo motivo que 
justifique la firma y la ratificación por las Cortes de este 
protocolo. 

Razones de tipo jurídico: es conocido que en 1984, la 
empresa argelina Sonatrach, que tenía el contrato suscri- 
to con la empresa española Enagás, presentó demanda 
de arbitraje ante la Corte de la Cámara Internacional de 
Comercio, con sede en Ginebra. A sus pretensiones se 
opuso la parte española, fundándose en los siguientes ar- 
gumentos: en primer lugar, oponiéndose a las cantidades 
pedidas por Sonatrach, por entender que una parte im- 
portante de la falta de suministro no era debida al in- 
cumplimiento español, sino a los problemas' que había 
tenido Argelia para conseguir suministrar el gas contra- 
tado, y además porque Argelia planteaba causas de reso- 
lución del contrato al pretender introducir elementos de 
incremento de coste en el precio dcl gas no previstos en 
el contrato. Sorprendentemente, ante tan fundadas razo- 
nes, que avalan a la parte española, de cara a obtener un 
resultado positivo en este arbitraje, el Estado Español se 
allanó, con motivo del acuerdo de 24 de febrero, con unas 
consecuencias importantes, puesto que con las concesio- 
nes que se hacían a Argelia a la firma de este acuerdo de 
24 de febrero, sin duda la cantidad con la que se indem- 
nizaba a Argelia era superior a cualquiera de las que 
hubiera podido 'fijar la Corte Arbitral de Bruselas. 

En segundo y tercer lugar, y no voy a profundizar en 
ello, podrían haberse esgrimido, y no se ha hecho (al 
menos el Grupo Popular no las conoce) razones de carác- 
ter ecológico, porque en España, en este momento, todos 
nos sentiríamos muy satisfechos por vernos inundados 
por tan fabulosa cantidad de gas como la que va  a venir 
de Argelia, si se cumple el acuerdo, o razones de tipo 
tecnológico, porque el gas no sólo es una fuente energéti- 
ca, sino que es también una materia prima en función de 
determinadas tecnologías para la fabricación de determi- 
nados productos, concretamente para la fabricación de 
amoníaco, y podía ser un motivo para que el incremento 
de consumo de gas en España estuviera justificado. No se 
conocen estas razones ecológicas ni se conoce ningún 
proyecto dc nuevas tecnologías que justifiquen la entra- 
da  en España para la fabricación de amoníaco o cual- 
quier otro nue vo producto que exija la presencia masiva 
de  gas en Espana como materia prima. 

Pasamos a las posibles razones de planificación energg- 
tica. Hay que recordar a este respecto que el Gobierno 
socialista presentó en 1983 u n  Plan Energético que fue 
aprobado, en julio hace un año, en el que se hacían unas 
precisas indicaciones en relación con la evolución de la 
oferta de gas natural a España, y ,  a la vista del Plan 
Energktico Nacional propuesto por el Grupo Socialista, 
repito, y aprobado en julio-hace un año por el Congreso 
de  los Diputados, se decía que las importaciones de gas 
para 1986 ascenderían a la cantidad de 23.750 millones 
de  termias, y que para el año 1990, las cantidades previs- 
tas en el Plan, Energético Nacional ascenderían a 28.100 
millones de  termias. 

A la vista del acuerdo suscrito con Argelia, y teniendo 
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presentes los compromisos que ya existen con Libia, a los 
que luego me referiré al hablar de precios, resulta que en 
estos momentos, sin tener en cuenta la caída del consu- 
mo de gas que se viene produciendo en España en el año 
pasado y el actual, se produce en esta fecha un exceso de 
1.250 millones de termias de importaci6n, que se elevan 
a la friolera de 12.000 millones de termias en el año 
1990, con arreglo a las propias previsiones contenidas en 
el Plan Energético Nacional. 

En el Plan Energético Nacional, que se presentó a los 
españoles como un refuerzo del Gobierno socialista para 
adaptar nuestra capacidad a las necesidades del consu- 
mo y de la oferta de energía, resulta que, al cabo de un 
año de su aprobación, los socialistas se permiten el lujo 
de introducir una desviaci6n del 25 por ciento en el su- 
ministro procedente de importaciones de gas natural. 

Por supuesto, habría que decir que si este exceso de 
gas natural que no va a consumirse por vías comerciales 
o como materia prima en otras industrias se coloca en 
España, será para desplazar a otros combustibles y ha- 
brá que advertir que los que se sienten en este momento 
vinculados a los intereses del sector carbón, ven amena- 
zados sus intereses en estos momentos porque el gas na- 
tural va a desplazar básicamente no s610 el consumo de 
fuel-oil, sino también el consumo de carb6n. Hay un gra- 
ve incumplimiento de la planificaci6n energética socia- 
lista por el mismo departamento y por la misma Admi- 
nistraci6n que realizó esta planificación. 

En quinto lugar hay que contemplar las razones de 
economía energética, razones importantes porque podía 
haber ocurrido que al margen de la planificación conte- 
nida en el PEN de 1983 aprobada el año pasado, este ano 
en función de precios o de otras razones econ6micas, ha- 
brían aparecido motivos que justificaran un cambio de 
rumbo. 

Señorías, los datos en relación con la economía energé- 
tica son escalofriantes porque los preciso de costo del gas 
de Argelia son en estos momentos, sin valorar inversio- 
nes y demás gabelas, que son necesarias en España para 
introducir el consumo de este gas, supone un costo de 
4,75 pesetas por termia mientras que el gas libio, cuyo 
contrato sigue en vigor, siendo además un gas mejor, 
tiene un costo de 4,35 pesetas termia. El fuel-oil que cn 
este momento se consume en España tiene un costo de 
3, lO pesetas termia y el carbón, al que de alguna manera 
va a desplazar si quiere ocupar un lugar el gas, tiene un 
costo de 1 ,SO a 1,70 pesetas termia. 
No hay una sola razón de economía que justifique la 

entrada en España de gas, y particularmente del gas ar- 
gelino, que es peor que el libio y más caro que éste. 
¿Cómo va España a consumir este gas? Evidentemente 
s610 lo puede hacer por vía de subvenciones. En el PEN 
se adelanta que la política de subvenciones en relación 
con el gas significa la equiparación en el precio del fuel- 
oil. Pues bien, si esto era para sustituir una parte impor- 
tante del fuel-oil en este momento hay que pensar lo que 
puede costar a los españoles las subvenciones para intro- 
ducir el gas en Esparia, desplazando no solo el fuel-oil, 
sino también al carb6n. 

Los estudios del Grupo Popular indican que si el Go- 
bierno quiere introducir en el mercado español esta fabu- 
losa cantidad de gas, las subvenciones que costarán en 
los Presupuestos Generales del Estado ascenderán a no 
menos de 80.000 millones de pesetas, lo cual colaborará 
en ese esfuerzo del Gobierno socialista por hacer que el 
déficit crezca cada año de manera galopante. Tampoco 
las razones de economía energética justifican la firma de 
este Acuerdo de gas con Argelia. 

Nos quedan las razones comerciales y porque se ha 
insistido en que habría un interés comercial de España 
con Argelia en virtud del cual determinadas empresas 
constructoras tenían intereses muy frecuentes que depen- 
dían de que se llegara a un acuerdo en relaci6n con el 
tema del gas. Si las razones comerciales fueran las más 
importantes, habría que formularse algunas preguntas. 
Primero, ¿es que el señor Guerra, en el año 1983, cuando 
fue a Argelia desconocía la importancia del comercio es- 
pañol con Argelia? Las mismas razones de tipo comercial 
que existen en el año 1985 para firmar este acuerdo exis- 
tían ya en el año 1983. Hemos perdido dos años para que 
las empresas que mantienen relaciones comerciales con 
Argelia puedan mantener sus contactos, hemos perdido 
mercados siendo sustituidos por franceses e italianos. Si 
las razones comerciales fueran las importantes, ¿por qué 
no han figurado como contrapartida en el texto del 
acuerdo? En el texto del acuerdo no hay una sola contra- 
partido en virtud de esos intereses comerciales que se 
dice define el Gobierno socialista que puedan estar con- 
tenidos en la letra impresa. 

Finalmente, razones estratégicas. Es evidente que en el 
tema de la energía las razones estratégicas tienen una 
gran importancia y es necesario plantear la disminución 
de la vulnerabilidad de los suministros energéticos en 
este país. Pues bien, este es un contrato ejemplo de cómo 
en lugar de disminuir la vulnerabilidad de un país se 
aumenta en materia de suministros energéticos porque 
con este contrato en la mano, las posibilidades de sumi- 
nistro de gas a España pasan a depender en un 70 por 
ciento de un país como Argelia. Si a ello le sumamos que 
los 10.000 millones de termias anuales proceden del gas 
libio, tendremos la certeza de que más del 75 por ciento 
de nuestros suministros dependen de dos países, Libia y 
Argelia, cuyas condiciones, cuya estabilidad política y 
cuyo carácter no hacen precisamente aconsejable depen- 
der d t  estos países por este importe. Si esto se considera, 
como dice el PEN, atajar o disminuir la vulnerabilidad 
energética, que baje Alá y lo vea. 

Por tanto, repito, hemos descartado de antemano las 
razones benéficas. En el comercio internacional podría 
caber un gesto benéfico del Gobierno socialista pero no 
es una práctica usual acudir a este gesto en el comercio 
internacional. 

Sinceramente después de hacer exclusión de razones 
jurídicas que no concurren en este caio, aparte de las 
razones ecolbgicas y tecnicas que no existen, o por lo 
menos no han sido demostradas, vemos que la planifica- 
ci6n energética es contraria a la firma de este acuerdo; 
que la economía'energefica es'contraria a la firma de 
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este acuerdo; que las razones comerciales no se han visto 
plasmadas en el contrato como contrapartida; lógica- 
mente si se dice que se han defendido los intereses co- 
merciales españoles y si las razones estratégicas nos di- 
cen que España se ha convertido en un país vulnerable, 
que no se diga que con un gasoducto vamos a tener ya 
una alternativa de Europa, porque es falso. 

El que conozca la red de  gasoductos europea, sabe que 
es una red abierta, sabe que sus conductos tienen carác- 
ter telescópico, y los que llegan al sur de Francia, no son 
suficientes para que se enganche la posible red de gas 
español. Sería necesario un nuevo gasoducto que. por lo 
menos, llegara al norte de Burdeos, y desde luego con las 
cláusulas «take or pay. y las que tenemos con Argelia. 

Por tanto que no se diga que hay alternativas al graví- 
simo problema de nuestra dependencia estratégica de 
dos países sumamente inestables y que han utilizado la 
dependencia energética como arma política en los dos 
últimos anos. Repito que no hay ninguna de estas razo- 
nes que avale el tratado. N o  pueden invocarse razones 
benéficas, y para el Grupo Popular n o  quedan más que 
razones de tipo afectivo. 

Ayer preguntaba el señor Ministro de Justicia, en rela- 
ción con las posturas del Grupo Popular, por quk razón 
el Grupo Popular elitaba defendiendo determinadas posi- 
ciones, porque descartaba a través de las encuestas de- 
terminadas opiniones de nuestro electorado. Yo me hago 
la misma pregunta: iquE razones afectivas han motivado 
al Gobierno del Partido Socialista a firmar este tratado, 
cuando no hay una sola razón de interés de Estado que lo 
justifique? 

Y o  espero que este sea uno de los asuntos que tenga- 
mos que descubrir cuando levantemos las alfombras den- 
tro de muy poco con nuestra llegada al Gobierno. (Rrtnio- 
res.) 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? íPausa.) 
Para turno en contra tiene la palabra el señor Batllks. 

El señor BATLLES PANIAGUA: Senor presidente, se- 
ñorías, estamos discutiendo un veto del Grupo Popular a 
un protocolo de acuerdo entre España y Argelia para 
resolver el contencioso gasista entre Sonatrach y Enagás. 

Quiere esto decir que estamos discutiendo un veto a un 
acuerdo sobre un contrato ya existente. Por tanto, cuan- 
d o  se empieza a negociar se está haciendo sobre un con- 
trato que ya existía, que no es a e x  novo». N o  se trata de 
que España quiere comprar gas a Argelia, sino que hay 
un contrato previo que condiciona las negociaciones, y 
un contrato previo por el que se va a una negociación 
con unas condiciones de partida, como en cualquier ne- 
gociación. 

Se sabe lo que hay; se sabe cuáles son los intereses de 
Espana, los deseables a la hora de llegar a ese acuerdo, 
pero lo que no se sabe nunca en cualquier negociación. a 
pesar de  que se conozcan muy bien las condiciones de 
partida, es cómo va a quedar la negociación, porque si 

no, no existiría la negociación, sería una simple imposi- 
ción de mis condiciones ante tus condiciones. 

Por tanto, con este punto de partida creo que es necc- 
sario saber qué es lo que suponía cl contrato de Enagás 
con Sonatrach. 

El contrato suponía, por ejemplo, que entre 1979 y 
1998, Enagás se comprometía a retirar 815.000 millones 
de termias. Eso suponía una retirada anual de 45.000 
millones de termias. La situación española, por su in- 
fraestructura gasista, n o  permitía consumir esas cantida- 
des. Ahí sí estamos de acuerdo -y parccc que todos los 
grupos políticos lo están- en que había que renegociar 
este contrato con Argelia. Hay unas condiciones de parti- 
da. 

En primer lugar, nosotros no podemos consumir esa 
cantidad, luego primera condición que tenemos que bus- 
car en ese acuerdo es reducir las cantidades a consuniir. 

En segundo lugar, había una cláusula que obligaba a 
España a pagar, se retirara o no se retirara, v esto, du- 
rante el tiempo de vigencia de este contrato, había ido 
devengando una cantidad de dinero por parte de Sona- 
trach que España no había ido haciendo efectiva. Segun- 
da  condición a negociar: reducir esa cantidad a pagar. 

En tercer lugar, había una discriminación cwn relación 
a otros contratos de países europeos. Urias condiciones 
de fijación de precios que podríamos denominar muv 
favorables para la parte argelina. 

Ante esta situación, planteadas las negociaciones, y 
puesto que no se avanzaba, al mismo tiempo, la parte 
argelina presenta una demanda ante la Cámara de Co- 
mercio Internacional y ante la Escuela Politccnica de Zu- 
rich. 

Tambikii sería deseable considerar que durante esta 
negociación hay que buscar un punto de equilibrio entre 
las distintas condiciones que se dan en esta negociación. 
Porque no solamente estamos negociando la cantidad, v 
el precio y condiciones de este contrato, s ino que esta- 
mos hablando con un país que es consumidor de nuestros 
productos, que tiene una demanda importante de nues- 
tras exportaciones, y existe una presencia importante de 
industrias españolas en Argclia. 

Estamos negociando también, teniendo en cuenta las 
relaciones exteriores de España, teniendo en  cucnta los 
intereses de España en el Norte de Africa, la estabilidad 
y buenas relaciones con todos los países del Norte de 
Africa, y también estamos negociando -por qu6 no- 
con unos intereses energeficos. 

Si ponemos todo esto sobre la balanza y observamos 
los resultados de esta negociación, y o  creo que podemos 
sentirnos satisfechos de ella, y podemos sentirnos satisfe- 
chos, en primer lugar, porque las cantidades a retirar, de 
acuerdo con el nuevo Protocolo, se reducen sinsiblemen- 
te. Hay que tener en cuenta que entre 1979 y 1984, Espa- 
ña retiró 73.000 millones de termias frente a 185.000 mi- 
llones de termias que tenía contratadas y que hubiera 
estado obligada a retirar. 

En segundo lugar, se ha reducido en un 40 por ciento 
la cantidad total a retirar por Enagás y, al mismo tiem- 
po, se amplía el plazo en seis arios para retirar esa canti- 
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dad. Se ha reducido sensiblemente. Empezamos, en vez 
de con 45.000 millones de termias, con 15.000 millones 
de termias. 

Se hace un incremento progresivo de esas cantidades, 
lo que va a permitir a Enagás destinar unas cantidades 
de dinero a crear una infraestructura gasista, que sí tiene 
interés ecológico, porque el gas es mucho menos conta- 
minante que cualquier otra fuente de energía; que tiene 
intereses energéticos, y en este caso creo que es poco 
afortunado compararlo con nuestros intereses del fue1 o 
del carbón, porque, señorías, la parte de la demanda 
energética que cubre el gas en España es el 3 por ciento, 
y estamos integrándonos en un Mercado Común europeo 
que tiene una cuota de su demanda energktica cubierta 
con gas del 18 por ciento. 

Por otra parte, se aludía aquí a que sería preferible 
-casi entendía yo eso- sustituir el gas argelino por el 
gas libio, y esto va sustancialmente en contra del Plan 
Energético Nacional, porque si lo que se pretende es di- 
versificar las fuentes de aprovisionamiento, difícilmente 
se puede defender el mantener y potenciar unos contra- 
tos existentes sin entrar en otros temas de tipo político y 
de relaciones internacionales con Libia. 

Por otra parte, los prccios en que se fija el nuevo con- 
trato serán revisados cada tres anos y,  además, con una 
cláusula de no discriminación, ya que si aumenta la dife- 
rencia entre los precios acordados con España, y los del 
resto de los países que tienen contratos con Argelia fue- 
ran sensiblemente distintos 2n  precio o en tiempo, ese 
desequilibrio produciría una revisión de los mismos. 

También se compromete Sonatrach a liquidar las re- 
clamaciones existentes en esto momentos, y todo esto a 
cambio de una cantidad de 500 millones de dólares. Par- 
te de estos 500 millones de dólares, 275, corresponden a 
la aplicación de los nuevos precios de las cantidades reti- 
radas entre 1981 y 1985, y hay que verlo tambien en 
relación a la demanda argelina en el Tribunal Internacio- 
nal. La demanda argelina era de 1.200 millones de dóla- 
res, y la cantidad acordada son 500 millones. 

Por todas estas cuestiones, yo creo que nos debemos 
sentir satisfechos de este acuerdo. Todo acuerdo tiene un 
punto de equilibrio, y si en ese punto de equilibrio consi- 
deramos los intereses ecológicos, los intereses encrgbti- 
COS, los intereses comerciales de nuestras empresas tra- 
bajando en Argelia, los intereses económicos de las canti- 
dades que teníamos que pagar y las que tenemos que 
pagar de  los precios fijados, las condiciones de  los nuevos 
precios, las condiciones de la cláusula dc  revisión y de no 
discriminación, y o  creo que podemos sentirnos satisfe- 
chos. 

En cuanto al  tema jurídico. el señor Senador intervi- 
niente por parte del Grupo Popular, hacía una suposición 
que a mí me ha causado extrañeza,.y es que estaba dan- 
do  como resultado de la mediación internacional a través 
de  los Tribunales, un precio inferior al que España tiene 
que pagar a Argelia. Yo, señoría, no tengo esas caractc- 
rísticas de  adivino para suponer qui. es lo que va a detcr- 
minar una instancia internacional de esa clase. 

Por último, quiero decir, señorías, que a mí me parece 

lbgico y coherente que la oposición no esté de acuerdo 
con el resultado de la negociación. Aunque en principio 
esté de acuerdo con que hay que negociar un determina- 
do  contrato, es normal y coherente.que no esté de acuer- 
do con el resultado de esa negociación. 

Pero t a m b i h  quiero hacerles una reflexión a S S .  S S . ,  y 
es que si prospera el veto presentado por el Grupo Popu- 
lar, jcuál sería la situación en que nos encontraríamos? 
(Que es lo que propone el Grupo Popular con su veto? Lo 
que está proponiendo es la nada, está proponiendo la 
vuelta a la situación anterior, está proponiendo la conti- 
nuación del litigio con la necesidad de retirar 45.000 mi- 
llones de termias anuales que no tenemos capacidad pa- 
ra consumir; se está pcrpctuando una cláusula de pago, 
aunque no se retiren esas cantidades de gas; está propo- 
niendo que nuestras empresas en Argelia csti.n sufriendo 
precisamente este litigio, no  dándolo por concluido, v 
están. en definitiva. pcrpctuando una situación injusta, 
perjudicial para todos los intereses de España, incluidos 
los encrgdicos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno de portavoces? (Paitsu.) El señor Pi-Sunycr tic- 

nc la palabra. 

El senor PI-SUNYER 1 BAYO: Señor Presidente, scno- 
ras y señores Senadores, niuy brevemente, puesto que 
esta es una discusión que nos preocupa enormemente, 
pero sobre la cual nosotros n o  hemos intervenido dirccta- 
mente. 

Queremos decir solamente que creemos que la ncgocia- 
ción nuevamente se ha hecho en condicciones niuy ad- 
versas. Que. en realidad, todo lo que ha sido la  iicgocia- 
ción sobre el gas natural con Argelia ha sido negativo 
desde el principio, puesto que, como saben los scnorcs 
Senadores, inicialmente se trató del contrato de una cm- 
presa privada que empezó u explotar las posibilidades 
del gas natural en España, que fue intervenida más tarde 
y fue, por tanto, tomada como una operación de tipo 
general por una cmprcsa estatal que, desde el principio, 
tuvo unos grandes delirios de grandeza y ,  por tanto, tratb 
de hacer algo absolutamcntc desproporcionado dentro de 
lo que significaba el mercado en aquel momento. Vimos, 
por tanto, que se trataba en realidad del dcsconocimicn- 
to de una verdad económica que era muy importante, 
desde el punto de vista de la realidad nacional, y como 
en tantos casos, el país ha padecido enormemente de no 
saber entender y apreciar la situación como nuevamente 
existía, pero creo que queda la angustia y gravedad de la 
tensión a que se llegó en ese momento en  nuestras rcla- 
cioncs con Argelia, la significación que tiene para nues- 
tra economía el gas natural, y no se puede entorpecer, de 
ninguna manera, esta situación. 

Creemos que hay que aceptar lo que se ha negociado, y 
hay que aceptarlo sin ningún entusiasmo, con un espíritu 
de concicncia clara de las condicioncs adversas cn que se 
ha llevado desde el principio, no sólo desde el punto de 
vista de la negociación por parte del Gobierno socialista, 
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sino desde mucho antes; la crítica alcanzaba a la historia 
y a los verdaderos orígenes de esta situación. 

Por tanto, nosotros tenemos el mínimo entusiasmo que 
se pueda teyer por este caso y, sin embargo, vamos a dar 
el apoyo al proyecto que se nos trae en este momento. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Gaminde. 

El señor GAMINDE ALIX: Gracias, señor Presidente, 
señorías, nuestro Grupo va a votar sí al Tratado, natural- 
mente, y se va a oponer al veto presentado por el Grupo 
Popular. ¿Por qué? Tal vez no por motivos objetivos, por- 
que no hemos tenido ocasión de estudiar con detalle to- 
das las vicisitudes del Acuerdo, pero sí conocemos perfec- 
tamente la situación insostenible en la que se encontraba 
España después de haber firmado el contrato con Arge- 
lia, que ni los defensores del desarrollismo pueden com- 
prender. 

Estaba España en una situación absolutamente impo- 
sible frente a un país como Argelia; país que, por cierto, 
aunque los motivos económicos parecen no importar o 
no han sido claros para el Grupo Popular, Argelia era el 
septimo comprador de productos españoles, y habíamos 
cesado completamente nuestras relaciones comerciales 
con este país. Había que romper dos cosas, un contrato 
insostenible, como digo y,  además, reanudar unas rela- 
ciones comerciales que nos eran absolutamente y nos son 
indispensables. 

Por ello, aunque nosotros no creemos que este sea el 
mejor acuerdo al que se ha podido llegar, creemos que sí 
c's suficiente y ,  por tanto, vamos a votar favorablemente. 

Podría extenderme más, pero cn bien de la brevedad 
dc la sesión, termino aquí. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gaminde. 
Tiene la palabra el señor Alvarez-Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Gracias, 
señor Presidente. Yo admiro al portavoz socialista por la 
cntercza con que ha subido a esta tribuna a defender lo 
indefendible, porque ni siquiera los responsables de este 
Tratado, indirectamente el setior Solchaga -aunque no 
ha sido 61- y muy directamente el Vicepresidente, han 
querido comparecer en ninguna de las dos Cámaras para 
dar, lo que se llama vulgarmente, la cara en relaci6n con 
un terna de tanta trascendencia y que a España le cuesta 
tantos miles de millones de pesetas. Repito que admiro 
su entereza para defender lo indefendible. 

Las razones que se han invocado para justificar el Tra- 
tado no son de recibo. Por tanto, el Grupo Popular man- 
tiene su propuesta de veto y votará favorablemente a 
ella, Es evidente que invocar el argumento sensible al 
que han hecho alusión otros Grupos al defender los inte- 
reses comerciales de nuestras empresas en Argelia, es 
una acción loable y que cuenta con el apoyo de nuestro 
Grupo, pero lo que estamos diciendo es que esos intere- 
ses no se han visto reflejados ni defendidos. Dígasenos si 

en la fecha de hoy hay algún indicio de que esos intereses 
comerciales hayan empezado a modificarse, de que haya 
algún compromiso. Aquí estamos dando el visto bueno a 
un Tratado cuyos compromisos deben incluirse por escri- 
to, no en bellas frases literarias fuera del Parlamento, 
como acostumbran los responsables parlamentarios so- 
cialistas, para que esos intereses comerciales de las em- 
presas españolas estén a salvo. Dígasenos si hay algún 
compromiso formal; eso'es lo que estamos pidiendo. 

Decir que con este Tratado nos ponemos a la altura de 
Europa ..., nos ponemos a la altura de Africa. En Europa, 
la dependencia energética del gas de cualquier país no 
excede, en cuanto a sus proveedores africanos, del 25 par 
ciento, y nosotros somos un país que con la incorpora- 
ción en virtud de este acuerdo al gas libio y argelino, 
cuya ratificación solicitan los socialistas hoy, depende en 
más del 75 por ciento de esos países. Nos convertimos en 
un  país africano, no europeo. Hay que conocer mejor 
Europa. En resumen, nuestra postura es la de devolver 
este acuerdo. 

Por cierto, se dice que nuestra postura coloca a España 
en un callejón sin salida, que es una postura escasamente 
democrática, señoría, los tratados se pueden aprobar o 
rechazar. Si no existiera la vía del rechazo y fuera contra 
los intereses nacionales, supongo que no estaría abierta 
esa posibilidad. 

Nosotros estamos diciendo que lo que hay que hacer es 
renegociar bien este acuerdo, no como se ha hecho, y que 
para renegociar bien este acuerdo hay que tener en cuen- 
ta las siguientes variables. España quería reducir sus su- 
ministros de gas; no se han reducido, se han dilatado seis 
años, pero no se han reducido. (El  señor Estrella Pedrola 
pronrtncia palabras que no se perciben.) Si se cuenta lo 
atrasado tambih ,  pero por eso hemos pagado. 

El señor PRESIDENTE: Ruego a los senores Senadores 
que no entablen diálogo. Ya tendrá ocasión el señor por- 
tavoz del Grupo Socialista de contestar al señor Alvarez- 
Cascos. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Segundo, 
aceptar las pretensiones de precios de Argelia; hemos 
aceptado en su integridad las pretensiones de incremento 
de precios, causa suficiente para que España hubiese 
planteado la rescisión del contrato, y ya lo he dicho an- 
tes. En tercer lugar, la salvaguarda de los intereses co- 
merciales españoles; ustedes no han salvaguardado nada, 
como no sea de palabra, y repito que es un procedimien- 
to escasamente conocido en el lenguaje de los acuerdos 
internacionales. 

Por tanto, nosotros creemos que una r~negociaci6n con 
el arma del arbitraje por detrás no nos hubiera sido favo- 
rable, España no tiene razones de tipo jurídico por las 
que pueda temer el fallo de ese arbitraje, que sería infe- 
rior en su cuantía. Una cosa es que los argelinos pidan 
mil millones de dolares y otra que nos sintamos satisfe- 
chos con pagar quinientos millones. Con su argumento, 
si hubieran pedido dos mil millones habría que haber 
pagado mil millones de d6lares. No había que tener mie- 
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do. Esta no es sólo !a postura del Grupo Popular; es la 
postura de los responsables de Enagás y de todos los 
responsables de los departamentos afectados del Ministe- 
rio de Industria, esto es conocido, público y notorio, y no 
sé si ha llegado a los setiores Senadores que ocupan los 
bancos de la izquierda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Es- 
trella. 

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor Presidente, se- 
ñorías, la verdad es que me resulta difícil saber por dón- 
de empezar a comentar este veto, porque en el texto que 
se ha presentado se dice que es contrario a los intereses 
de Espana. Habrá que ponerlo en relación a la situación 
presente y a la situación anterior a la firma de este 
acuerdo, que me parece que era absolutamente desven- 
tajosa para los intereses de España y para los intereses 
de las relaciones de España con otros países. Evidente- 
mente, estábamos en un callejón sin salida desde 1975, 
fecha en que los que eufemísticamente podríamos llamar 
responsables de aquel entonces -y digo eufemísticamen- 
te porque no fueron excesivamente responsables- firma- 
ron un acuerdo. Quizá ustedes podrían pedir a algún 
componente de su Grupo en el Congreso, concretamente 
al señor Lasuén. que nos explicase en base a qué cálculo 
matemático se había estimado la consecución de esas 
45.000 millones de termias, cuando en la práctica era 
imposible y absolutamente megalómana esa concesión. 

Tratando de argumentar nuestra posición con relación 
a este veto en base a los razonamientos que aquí se han 
señalado, diré que en primer lugar había que resolver la 
situación, porque España tenía un compromiso que Ile- 
vaba incorporada una cláusula de c< take or paym, recono- 
cida internacionalmente con carácter jurídico obligato- 
rio, que supone que el no consumo, la no importación de 
ese gas nos obligaba al Estado español a pagar esas can- 
tidades por las que había firmado. Por eso el tema fue a 
los tribunales internacionales, que, como ha dicho aquí 
el portavoz del Grupo Popular, habían fijado una indem- 
nización. Me gustaría que me explicasen al menos las 
razones por las que si el compromiso firmado por Espa- 
ña implicaba una cantidad y los precios que se habían 
concertado no parecían lógicos, si los precios hubieran 
variado la indemnización habría variado y habría sido 
inferior. 

En consecuencia ¿qué se ha hecho? Entre la vía del 
arbitraje de esa institución a la que se había presentado 
el asunto, se ha-ido a la via de la negociación directa, 
porque estaban viéndose afectados los intereses espafio- 
les y se ha hecho, en definitiva, un nuevo acuerdo que, 
evidentemente. tiene que heredar los problemas deriva- 
dos de esa megalomanía importadora que llgvó a Cobier- 
nos anteriores a asumir compromisos que debían saber 
que eran absolutamente incapaces de cumplir. 

Aquí se ha hablado de por qué no diversificamos aún 
más nuestras importaciones. Evidentemente cada país 

trata de aprovisionarse en función de unos intereses eco- 
nómicos y comerciales globales pero, al mismo tiempo, 
en función del costo del producto. 

¿Está proponiendo el Grupo Popular que hagamos una 
derivación del gaseoducto de la Unión Soviética hasta 
España? ¿Ha estimado el cálculo de esa derivación del 
gaseoducto? Será rnás lógico que tendamos a aprovisio- 
narnos en países de nuestro entorno donde esa infraes- 
tructura tan costosa se verá realmente reducida. Esto 
tiene una lógica y a partir de ahí será cuando intentemos 
la diversificacion. A partir de esa diversificación podre- 
mos tender a jugar un papel importante en nuestra ten- 
dencia a un propio autoabastecimiento. 

Se ha modificado por completo el contrato; se han esti- 
rado los plazos y así parece que para los años 1985, 1986, 
1987, España va a consumir realmente lo mismo que 
estaba Consumiendo este aiio, es decir, los 15.000 millo- 
nes d; termias; en 1988 se pasará a 22.000; en 1989 a 
25.000; en 1990, 1991 y 1Y92 a 30.000, para llegar en el 
año 2004 a 38.000 millones de termias, cantidad que se- 
guirá siendo inferior a los 45.000 millones a que estába- 
mos comprometidos actualmente. Se ha reducido tam- 
bién la cantidad total del contrato, porque el contrato 
fijaba una cantidad de 815.000 millones de termias y el 
contrato actual supone 600.000 millones de termias a 
consumir hasta el año 2004. Entre 1985 y 1989 estaba 
pevisto que España importase 630.000 millones de ter- 
mias. El nuevo contrato estipula, sumados los años a los 
que he hecho referencia, 375.000 millones de termias. 

En consecuencia, el contrato se ajusta -me lo recono- 
cerá S, S.- a la realidad de nuestras posibilidades y ne- 
cesidades. No es un contrato demencial, como el que es- 
tábamos viviendo anteriormente. Es por eso por lo que 
mi compañero de Grupo decía que el veto, en la medida 
en que prosperase, nos devolvería a la situacibn anterior; 
que el veto no resuelve realmente nada, no5 deja en un 
callejón sin salida y nos sitúa en un incremento creciente 
y constante de esos intereses e indemnizaciones que aho- 
ra vamos a tener que pagar como consecuencia del retra- 
so en la solución de este problema y de la política maga- 
Iómana que se ha seguido. 

Es por todo ello, señorías, señor presidente, que para 
resolver un problema que se venía arrastrando desde ha- 
ce años, para normalizar nuestras relaciones comerciales 
con Argelia, que estaban viéndose deterioradas (y las ci- 
fras las conoce usted tanbien como yo, y no tienen por 
qué figurar en este Acuerdo, lo que se va a hacer al mar- 
gen de este problema, porque el problema era el del gas 
en sí mismo) lo que se trataba de renegociar era un con- 
venio sobre el gas. El resto de las relaciones comerciales 
y económicas entre España y Argelia van por su lado, 
pero usted sabe tan bien como yo, que para que eso se 
produzca es necesario que existan unas relaciones políti- 
cas, lo rnás fluidas posibles, en las que no existan conten- 
ciosos importantes, y este era un contencioso grave e 
importante para Argelia, porque ésta había fijado unos 
precios de su gas con algunos países, los había renegocia- 
do como Bélgica, Italia y Francia, y dificilmente podía 
aceptar retirar su demanda ante los organismos interna- 
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cionales si nosotros no nos ajustábamos también a los 
precios de esos países. 

iMe quiere decir S .  S .  acaso que el precio que ha sido 
aceptado por Bélgica, por Francia e Italia es contrario a 
los intereses de estos países? Eilos han hecho un contrato 
en los mismos términos. La única diferencia con el nues- 
tro está en los precios, que están ajustados a nuestra 
realidad. Y es evidente la indemnización que tenemos 
que abonar por esa cláusula de «take or payu, que nos 
obligaba no ya políticamente sino jurídicamente. 

Nada más. Muchas gracias. (El setior Alvarez-Cascos p i -  
de la palabra.) 

El scñor PRESIDENTE: iQut! desea, señor Alvarez- 
Cascos? 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: U n  turno 
por alusiones. 

El señor PRESIDENTE: N o  ha habido alusiones. 

El señor ALVAREZ-CASCOS FERNANDEZ: Se ha alu- 
dido al Diputado señor L a s u h .  

El señor PRESIDENTE: N o  ha habido alusiones. Esta- 
ríamos continuamente en alusiones en esta Cámara, se- 
ñor Alvarez-Cascos. Que si el señor Guerra no ha venido 
a «dar  la carau. N o  ha habido alusiones. 

Cierren las puertas. 
Se  inicia la vótación de la propuesta de veto del Grupo 

parlamentario Popular. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 162; a favor; 25; en contra, 137. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el Tratado. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 164; a favor, 139; en contra, 25. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado y se autoriza 
al Estado para prestar su consentimiento para obligarse 
por medio del-Protocolo de  Acuerdo entre España y Arge- 
lia, para resolver las diferencias sobre el gas entre Sona- 
trach y Enagás. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO DE TRATA- 
DOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES REMITIDOS 
POR EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOSI 

El señor PRESIDENTE: A continuación vamos a seguir 
con el resto de los Tratados y Convenios internacionales, 
que no tiene propuestas de ninguna clase, por lo que 
procede su discusión directa. 

Señor Presidente de  la Comisión de Exteriores, jvan a 
intervenir para defender estos Tratados? Pausa.) 

iAlgún turno en contra? (Pausa.) 

- ACUERDO COMPLEMENTARIO DEL CONVENIO 
BASICO DE COOPERACION CIENTIFICA Y TECNI- 
CA HISPANO-COLOMBIANO, ENTRE EL GOBIER- 
NO DEL REINO DE ESPANA Y EL GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA DE COLOMBIA, PARA EL DESA- 

LABORAL 
RROLLO DE U N  PROGRAMA EN MATERIA SOCIO- 

El señor PRESIDENTE: Empezamos a votar el Acuer- 
do Complementario del Convenio Básico de Cooperación 
Científica y Técnica Hispano-Colombiano. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
enlitidos, 165; a favor, 165. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado y se autoriza 
al Gobierno para obligarse mediante e s ~ e  convenio. 

- PROTOCOLO RELATIVO A U N A  ENMIENDA AL 
CONVENIO SOBRE AVIACION CIVIL INTERNA- 
CIONAL 

EI  señor PRESIDENTE: Protocolo relativo a una en- 
mienda al Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

Se  inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 162; a favor, 162. 

El señor PRESIDENTE: Se autoriza al Gobierno para 
prestar el conscntimiento y obligarse mediante este Pro- 
tocolo. 

- ACUERDO DE COOPE,RACION PESQUERA ENTRE 
EL GOBIERNO DE ESPANA Y EL GOBIERNO DE 
LA REPUBLY4 DE CABO VERDE 

El señor PRESIDENTE: A continuación Acuerdo de 
Cooperación pesquera entre el Gobierno de Espaiia y el 
Gobierno de la-República de Cabo Verde. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 158; a favor, 158. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado y se autyriza 
al Gobierrio para obligarse mediante este Convenio. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO DE PROYEC- 
TOS Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- PROYECTO DE LEY SOBRE PARTICIPACION DE 
ESPANA EN EL AUMENTO SELECTIVO DE CAPI- 
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TAL DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONS- 
TRUCCION Y FOMENTO 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el siguiente pun- 
to del Orden del día. 

Vamos a discutir, en primer lugar, el proyecto de ley 
sobre participación de España en el aumento de capital 
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

No se han presentado enmiendas a este proyecto de 
ley, por lo que se ha procedido a su directa inclusión en 
el orden del día del Pleno. 

Procede un turno a favor y otro en contra, así como \a 
intervención de los señores portavoces. 

.¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) 
¿Señores portavoces? (Pausa.) 

Se inicia la votación de este proyecto de ley en su tota- 
lidad. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 162; a favor, 162. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado definitiva- 
mente por las Cortes Generales el expresado proyecto de 
ley. 

- PROYECTO DE LEY SOBRE PARTICIPACION DE 
ESPANA EN EL VI AUMENTO GENERAL DE RE- 

SARROLLO 
CURSOS DEL BANCO INTERAMERICANO' DE DE- 

El señor PRESIDENTE: A continuación, proyecto de 
ley sobre participación de España en el VI aumento gene- 
ral de recursos del Banco Interamericano de Desarrollo. 
Procede igual que en el proyecto anterior. No se han pre- 
sentado enmiendas. ¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en 
contra? (Pausa.) ¿Señores portavoces? (Pausa.) 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 163; a favor, 163. 

El setior PRESIDENTE: Queda aprobado definitiva- 
mente por las Cortes Generales el expresado proyecto de 
ley. 

- PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESION DE UN 
CREDITO EXTRAORDINARIO POR IMPORTE DE 
580.464.087 PESETAS PARA ATENDER A LA FI- 
NANCIACION DE LAS OBLIGACIONES DERIVA- 
DAS DEL PAGO DE LA INDEMNIZACION DE DA- 
NOS Y PERJUICIOS A LA EMPRESA PERIODISTI- 
CA UMADRID-DIARIO DE LA NOCHE, S.A.*, EN 
CUMPLIMIENTO DE LOS AUTOS DE 8 Y 28 DE JU- 
NIO DE 1983, DE LA SALA TERCERA DEL TRIBU- 
NAL SUPREMO 

El setior PRESIDENTE: Pasamos al proyecto de ley 
sobre concesi6n de un crédito extraordinario por importe 

de 580.464.087 pesetas para atender a la financiación de 
las obligacines derivadas del pago de la indemnización 
de daños y perjuicios a la empresa periodística UMadrid- 
Diario de la noche, S.A.*.  No ha habido enmiendas y 
procede igual que en el anterior proyecto de ley. ¿Turno 
a favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) iSeñores 
portavoces? (Pausa.) 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 165; a favor. 164; abstenciones una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado definitiva- 
mente por las Cortes Generales dicho proyecto de ley. 

- PROYECTO DE LEY SOBRE CONCESION DE VA- 
RIOS SUPLEMENTOS DE CREDITO POR UN 1M- 
PORTE DE 9.620.000.000 DE PESETAS PARA ATEN- 
DER A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA 

NES DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 
APLICACION DE LA LEY 2011984, DE RETRIBUCIO- 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a continuación al 
proyecto de ley sobre concesión de varios suplementos de 
crédito por un importe de 9.620.000~000 de pesetas, para 
atender a las obligaciones derivadas de la aplicación de 
la Ley 2011984, de retribuciones del personal de las Fuer- 
zas Armadas. ¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? 
(Pausa.) ¿Señores portavoces? (Pausa.) 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 161; a favor, 161. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado definitiva- 
mente por las Cortes Qnerales el indicado proyecto de 
ley. 

ELECCION DEL CONSEJERO DE RADIOTELEVISION 
ESPANOLA 

El señor PRESIDENTE: Entramos, setioras y setiores 
Senadores, en el siguiente punto del orden del día, elec- 
ci6n del Consejero de Radiotelevisi6n Espatiola. La Presi- 
dencia desearía se hiciera llegar a la Mesa el nombre de 
cada uno de los setiores Consejeros propuestos por los 
diferentes Grupos Parlamentarios. 

El G N ~ O  Parlamentario Popular propone a don José 
Ignacio Wert Ortega. (El señor Laborda Marrfn pide la 
palabra.) 

Tiene la palabra el sehor Laborda. 

El setior LABORDA MARTIN: Setior Presidente, para 
una'cuestidn de orden sobre la propuesta del G N ~ O  Par- 
lamentario Popular, si me autoriza S. S. 

El sefior PRESIDENTE: Tiene la palabra, sefior Labor- 
da. 
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El señor LABORDA MARTIN: Señor Presidente, noso- 
tros reconocemos el derecho que tiene el Grupo Parla- 
mentario Popular a proponer, puesto que es un puesto 
que le corresponde, un Consejero de Radiotelevisión, de 
acuerdo con lo establecido al comienzo de la legislatura. 
Sin embargo, dado el quórum calificado que la Ley del 
Consejo de Radiotelevisión exige de tres quintos para 
proceder a la elección, que es algo que subraya la impor- 
tancia de la función de este Consejero, quisiéramos tener 
constancia de que el Consejero tomará posesión y ejerce- 
rá las funciones que ese cargo exige. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular tiene-algo que manifestar a lo di- 
cho? 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Yo no acabo de 
entender, señor Presidente, cuál es el comentario ni la 
propuesta -si es que hay alguna- del portavoz del Gru- 
po Parlamentario Socialista. 

Estamos aquí para elegir un Consejero de Radiotelevi- 
sión. El asunto de Radiotelevisión es lo suficientemente 
delicado en este momento para que algo se pueda inter- 
pretar como una presión moral, y no lo califico con el 
galicismo, porque me molesta decirlo en el Senado. 

Nosotros no aseguramos nada, porque no se asegura 
nada con nadie. Cuando se presenta a Consejero de Ra- 
diotelevisión es porque queremos que se elija. 

El señor PRESIDENTE: El señor Laborda tiene la pa- 
labra. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Presidente, no me 
satisface la respuesta, puesto que el portavoz del Grupo 
Parlamentario Popular proponente no asegura que la 
persona propuesta para la elección desempeñe las funcio- 
nes de Consejero que están definidas en la Ley del Con- 
sejo de Radiotelevisión. Por tanto, v hasta.que no se pro- 
duzca por parte del Grupo Parlamentario Popular el 
compromiso de que esta Cámara procede con toda serie- 
dad a la elección para que desempeñe las funciones -y 
esto puede producirse, incluso, en la sesión extraordina- 
ria de julio-, nuestro Grupo Parlamentario no está en 
condiciones de proceder a la elección, reconociendo y 
subrayando que ese cargo, con el nombre que fuera pro- 
puesto, corresponde al Grupo Parlamentario Popular. 

El señor PRESIDENTE: El señor Arespacochaga tiene 
la palabra. 

El señor ARESPACOCHAGA Y FELIPE: Quiero simple- 
mente hacer una observación, puesto que ahora está bien 
claro cuál es la postura del Grupo Parlamentario Socia- 
lista. El Grupo Parlamentario Socialista quiere ejercer 
una presión moral, ante esta elección, la cual se produci- 
rá y no admitiremos que se produzca de una manera 
distinta a como se han producido las demás. (ün senor 
SENADOR: [Muy bien! Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Procédase a la elección. 
En primer lugar vamos a sortear el Senador por el cual 

Se empezará el llamamiento' por el Senador Azkárraga 
comenzará el llamamiento. (Pausa.) 

Rodero, don Joseba. 

El sefior PRESIDENTE: ¿Hay algún Senador que se 

Vamos a proceder al recuento. (Pausa.) 
haya quedado sin votar? (Pausa.) 

El Señor PRESIDENTE: El resultado de la votación ha 
sido el siguiente: Votos a favor del senor Wert, 31; en bian- 
co, 124; nulos, cinco. La mayoría de dos tercios es de 168 
Senadores por lo que no se ha alcanzado la mayoría ne- 
cesaria. Oportunamente, la Mesa de la Cámara señalará 
el día y hora en el próximo Pleno para la elección de 
Vocal. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS 
Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS: 

- DE LA COMISION DE ECONOMIA Y HACIENDA EN 
RELACION CON EL PROYECTO DE LEY SOBRE 

DIENTES A LA REVISION DE LOS PERMISOS DE 
CONDUCIR DE LOS TITULARES QUE REBASEN 
LA EDAD DE LOS SETENTA ANOS 

EXENCION DEL PAGO DE TASAS CORRESPON- 

El señor PRESIDENTE: Continuamos con el siguiente 
punto del orden del día. En primer lugar, dictamen de la 
Comisión de Economía y Hacienda en relación con el 
proyecto de ley sobre exención del pago de tasas corres- 
pondientes a la revisión de los permisos de conducir de 
los titulares que rebasen la edad de los setenta años. 

El, señor Presidente de la Comisión tiene la palabra 
para la presentación del dictamen. 

El señor LOPEZ MIRALLES: Señor Presidente, la Co- 
misión no designó a ningún Senador para la presenta- 
ción de este dictamen. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Presidente no va a 
hacer uso de la palabra? 

El señor LOPEZ MIRALLES: Yo lo haré, señor Presi- 
dente. 

Señorías, la Comisión de Economía y Hacienda deba- 
tió la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular sobre el proyecto de lev de exención del pago de 
tasas correspondientes a la revisión de los permisos de 
conducir de los titulares que rcbascn la edad de los se- 
tenta años. 

La Comisión acordó no designar Ponencia para estu- 
diar ese proyecto de ley, y tras el pronunciamiento de ,los 
diferentes Grupos Parlamentarios se llega al día de hoy 
en que el Grupo Parlamentario Popular, como saben to- 
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das SS. SS., tiene presentada una enmienda a este 
proyecto de ley. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. A continua- 
ción entramos en el debate sobre la totalidad. En primer 
lugar, turno a favor. (fausa.) 

Tiene la palabra el señor Presidente de la Comisión. 

El señor LOPEZ MIRALLES: Muchas gracias, señor 
Presidente. Muy brevemente para decir que nos encon- 
tramos en el presente proyecto de ley con la más firme 
voluntad gubernamental de aunar la seguridad del tráfi- 
co automovilístico permitiendo la conducción a los titu- 
lares de carnets que tengan más de setenta años de edad; 
una vez que hayan superado las pruebas físicas y psico- 
físicas exigibles por las diferentes Jefaturas de Tráfico. 
Todo ello con gratuidad de las revisiones anuales a que 
dichos titulares deberán someterse inexcusablemente. 

Por estas razones el Grupo Parlamentario va a apoyar 
el presente proyecto de ley. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Turno en con- 
tra, (Pausa.) Pasamos a la discusión del articulado. En 
primer lugar, enmienda del Grupo Parlamentario Popu- 
lar, número 1, que propone la nueva modificación del 
título del proyecto de ley. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Alvarez de 
Eulate. 

El señor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Si me 
lo permite el señor Presidente quisiera defender conjun- 
tamente las enmiendas números I y 2. La número 2 al 
artículo 1: del proyecto de ley. 

El Grupo Popular ha presentado una enmienda al artí- 
culo 1 >y de esta ley y la otra enmienda trata de adaptar el 
título de la ley en caso de que por razones de equidad se 
apruebe la enmienda ,del Grupo Popular. 

El Grupo Popular considera que los mayores de sescn- 
ta y cinco años que estén jubilados deben tener para la 
renovación del carnet de conducir las mismas condicio- 
nes que los mayores de setenta atios. Fundamentalmente 
el Grupo Popular defiende esta postura porque la edad 
de jubilación se ha anticipado en muchos casos precisa- 
mente porque el Partido Socialista, en una política de 
empleo que trata de repartir pobreza cuando el Grupo 
Popular propugna crear puestos de trabajo y no destruir- 
los (Rumores.), como consecuencia de esa política de re- 
partir pobreza se ha anticipado la edad de jubilación. 
Además, despues de haber presentado el Grupo Popular 
esta enmienda hay una justificacioh adicional, y es que, 
aplicando el método del cambio, la nueva Ley de la Se- 
guridad Social se convierte en *Ley de Inseguridad So- 
cial, con el recorte de pensiones (Protestas.) y ,  por lo 
tanto.. . 

El seiior PRESIDENTE: Ruego a S .  S .  que se cida a la 
cuestión., La Ley de Pensiones tendrá S. S .  ocasión de 
debatirla el próximo 15 de julio. 

El señor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Mu- 
:has gracias, señor Presidente. Pero en vista de las conse- 
zuencias que tiene también para los jubilados mayores 
ie  65 años, creemos que por razones de equidad se debe- 
-la admitir esta enmienda del Grupo Popular, que trata 
ie  eximir también a los mayores de 65 anos y que están 
iubilados. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: iTurno en contra? (Pausa.) 
riene la palabra el señor López Miralles. 

El señor LOPEZ MIRALLES: Muchas gracias, ‘señor 
Presidente. El señor Alvarez de Eulate, con la frivolidad 
que le caracteriza, una vez más ha querido aprovechar la 
mínima ocasión que se le presenta para intentar seguir 
practicando la demagogia. 

Señor Alvarez de Eulatc, me parece que no sabe usted 
lo que es la pobreza. La pobreza es la carencia, y cuando 
una cosa no  existe n o  se puede repartir. 

Pero yendo concretamente al fondo de la cuestión quc 
plantea frívolamente, insisto, señor Alvarez de Eulatc, 
vamos a responder con argumentos, que es lo que tiene 
que presidir por encima de cualquier-otra consideración 
los debates de esta Cámara. 

La enmienda del Grupo Popular por la que se pretende 
hacer extensiva la exención del pago de las tasas en la 
renovación del permiso de conducir a los menores dc 70 
anos, no la vamos a aceptar en base a las siguientes con- 
sideraciones. En primer lugar, señor Alvarcz de Eulatc, 
porque no han sido Condiciones económicas las que dc- 
terminaron que se hiciera este proyecto de lev, sino bási- 
camente el propósito de contemplar a las aludidas pcrso- 
nas por el diferente trato que les da la Administración. 
iPor qué? Porque se tienen que someter a revisión sus 
aptitudes psicofísicas anualmente, mientras que para los 
más jóvenes, como debe saber S .  S . .  se hace cada 10 años 
hasta los 45 y cada cinco años entre cuarenta y cinco y 
setenta. 

Esta diferencia de trato respecto a las personas de mc- 
nor edad supone para los mayores de 70 años un  doble 
inconveniente. 

De una parte, el de las gestiones en los ccntros mcdicos 
de reconocimiento y en  las oficinas de la Administracion. 
además del quebranto, económico que supone el pago 
anual de la tasa a la Administración. Como no cabe, en 
razón de su propia seguridad y en el de los demás usua- 
rios de vías públicas, setior Alvarez de Eulate, dispcnsar- 
les de esta revisión, es por lo que se favorece en lo único 
que es viable: la exención del pago de la tasa. 

De seguir el argumento del Grupo Popular, que scgura- 
mente S .  S. no ha reflexionado, nos encontraríamos con 
que no vemos las razones para no incluir tampoco en la 
exenci6n de la tasa a todos los pensionistas y no sólo a 
los mayores de 65 anos sino a los que estén rwibiendo 
prestaciones por desempleo, a los parados, y en general, 
a todas aquellas personas que padezcan de escasez de 
recursos económicos. Pero eso, como debe suponer S .  S . ,  
sería muy gravoso para el Erario público. 
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El hecho de  que la exposición de motivos de este 
proyecto de  ley haga referencia al artículo 50 de la Cons- 
titución debe entender S.  S.  que lo es para mayor abun- 
damiendo, y no como determinante básico de este 
proyecto de  ley. 

Por estas razones nos vamos a oponer a esta enmienda 
del Grupo Popular y no habrá, por tanto, lugar a variar 
el título de  la Ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: iTurno de portavoces? ( f a i i -  

sa.) Tiene la palabra el señor Alvarez de Eulate. 

El señor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Gra- 
cias, señor Presidentc, cuando la enmienda fue discutida 
en Comisión parece que se nos dieron ciertas esperanzas 
de que sería admitida, y que no prevalecería. como he- 
mos visto, un interés más recaudatorio que de hacer efec- 
tivamente por un criterio de equidad, una concesión a 
aquellos jubilados que ven disminuida su renta personal 
disponible, que parece que mi enmienda conectaba. 

Y si me acusa el señor Senador de frivolidad, tambitin 
tendría que acusar de frivolidad a dignos representantes 
de UGT, que parece que tienen un sentir similar. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el portavoz 
del Grupo Socialista. 

El señor LOPEZ. MIRALLES: Senor Presidente, seno- 
rías, cuando yo acusaba al señor Alvarei de Eulate de 
frivolidad, no me estaba refiriendo a la circunstancia de 
que su Grupo tuviera la pretensión de hacer tambikn 
extensible la exención de la tasa a las personas mayores 
de 65 años. Lo acusaba de frivolidad porque aprovecha 
todas las ocasiones que tiene de subir a la tribuna para, 
saliéndose del tema, estar acusando al Gobierno de cosas 
que absolutamente nadie más que él cree. 

Nosotros dijimos en Comisión, señor Alvarez de Eula- 
te, que íbamos a reflexionar acerca de la enmienda que 
habla presentado usted: v eso ha sido lo que hemos he- 
cho con toda responsabilidad, señor Alvarez de Eulate. 
Lo hemos estudiado con toda responsabilidad, y tengo 
que decirle que la exención de la tasa no supone, en 
ningún caso, aumento de los recursos; significa una dis- 
minución de  lo recaudado en función de cuál sea el nú- 
mero de  personas que están acogidas a este beneficio. 
Nos parece que resultaría absolutamente discrirninatorio 
-y en esto sí quiero insistir, señor Alvarez de Eulate- 
que quedarán exentos de la tasa los mayores de 65 años y 
no los jubilados con menos de 65 años, los parados y 
todas aquellas personas que necesitaran el permiso de 
conducir y no tuvieran suficientes recursos económicos. 

Corno todo esto sí supone una minoración importante 
de los ingresos del Estado, es por lo que nos oponemos a 
esa enmienda. Si ustedes lo quieren entender, entiéndalo 
y. si no, no lo entiendan. Pero desde luego lo que sí quie- 
ro decirle es que la Unión General de Trabajadores, a la 

que me honro también en pertenecer, en absoluto está 
con SS. SS. sino con este Grupo Parlamentario. 

Muchas gracias. 

El seiior PRESIDENTE: En prirtkr lugar, votarnos la 

Se  inicia la votación. ( f a m a . )  
enmienda número 1 ,  del Grupo Popular. 

' 

Efecriiada la vo~ncióri, dio el sigirierite resiihado: Votos 
emiridos, 152; a favor, 16: eti corilru. 13.5; U/JSk!t iCiOtie .S 

una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
A continuación, votamos la enmienda número 2 ,  del 

Se inicia la votacibn. (Paitsu.) 
Grupo Popular. 

Efectiiada la votacióti, dio el sigitierite tesiiltudo: Vuro.r 
etnitidos, 152; u f a i w ,  16; t t i  corirru, 136. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechamda. 
Votamos el titulo dcl dictamen. 
Se inicia la votación. (fuic.su.) 

Efectiiudu lu votacióri, dio el sigiiietite resitlrudo: Voros 
ettiitidos, 153; u fuvor. 135; eri cwi tru ,  18. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votarnos la exposición dc niotivos. 
.Se inicia la vo tac ih .  (Pa icsu . )  

El señor PRESIDENTE: Uucda aprobado. 
Votamos el artículo I: 
Se inicia la votación. (Paiisa.)  

Efectuada la votacióri, dio el sigitieritr rrsitlrado: Voros 
emitidos, 151; a favor. 135; en corrrra. 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Vamos a votar el artículo 2:' y la disposición derogato- 

ria, que no han tenido enmiendas. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectitadu ia votacióri, dio el sigitietile tesitirudo: voto.r 
erniiidos. 150; a fuvor, 134; rti cotilru, 16. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado dclinitiva- 
mente el presente provecto de ley. 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS EN RELA- 
CION CON EL PROYECTO DE LEY SOBRE CONCE- 
SION DE U N  CREDITO EXTRAORDINARIO POR 

NANCIAR LAS INVERSIONES QUE GESTIONA 
IMPORTE DE 2.602.000.000 DE PESETAS, PARA FI- 
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CAMPSA, POR CUENTA DEL MONOPOLIO DE PE- 
TROLEOS, DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE 
DE 1984. 

El setior VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El asunto 
que vamos a tratar ahora es el punto del orden del día 
sobre el dictamen de la Comisión de Presupuestos en re- 
lación con el proyecto de ley sobre concesión de un créti- 
do extraordinario por importe de 2.602 millones de pese- 
tas, para financiar las inversiones que gestiona CAMPSA, 
por cuenta del Monopolio de Petróleos, durante el segun- 
do semestre de 1984. 

Para presentación del dictamen, tiene la palabra el 
Presidente de la Comisión. 

El señor BARREIRO GIL: Dado que no está presente el 
Presidente de.la Comisión, quiero decir tan solo que el 
proyecto de ley que vamos a tratar a continuación ha 
sido objeto de una enmienda de veto por parte del setior 
García Royo, que ha sido rechazada en Comisión, y que 
abrimos el debate de nuevo en Pleno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Esta es la 

Tiene la palabra el señor García Royo para defender su 
presentación del dictamen? (Asentimiento.) 

veto. 

El señor GARCIA ROYO: Señor Presidente, señoras y 
señores Senadores, voy a defender un veto al proyecto de 
ley que pretende la concesión de un crédito extraordina- 
rio a CAMPSA. En cuatro apartados distintos voy a expli- 
car a SS. SS., con permiso del señor Presidente, las razo- 
nes que amparan el citado veto. 

Este Senador denunció en tiempo y forma al señor Pre- 
sidente de la Comisión de Presupuestos la inexistencia, 
en el servicio de dirección de Comisiones o de comisiones 
centralizadas, del dictamen del Consejo de Estado y del 
preceptivo informe de la Dirección General de Presu- 
puestos, ahora Secretaria de Estado. Ello impide, de al- 
guna manera, poder entrar en el análisis del veto, pero lo 
estimula, porque había razones de otra índole, que paso 
a exponer a SS. SS. 

En primer lugar, se concedió ya un crédito extraordi- 
nario de 2543 millones para financiar unas inversiones 
que gestionaba CAMPSA durante el primer semestre de 
1984, con fecha de febrero de aquel mismo año, cifra que 
no apareció en los Presupuestos Generales del Estado, as1 
como el crédito extraordinario de 2.602 millones que hoy 
nos ocupa, con el mismo fin adquisitivo pero ahora co- 
rrespondiente al segundo semestre. Son cantidades que 
están reconocidas en un protocolo, firmado con el Minis- 
terio de Industria y Energla el 8 de julio de 1983, y que se 
plasman en la Ley de 17 de diciembre de 1984, por la que 
se valoran los bienes y derecho transmisibles a CAMPSA 
en 101 .O00 millones de pesetas, asumiendo el adquiriente 
toda deuda aún no liquidada afecta al patrimonio adqui- 
rido. 

Como saben SS. SS., la Ley General Presupuestaria en 
su artículo 53, regla primera, apartado d), exige que las 

inversiones vengan detalladas, inclusive regionalizadas 
y, por supuesto, cuantificadas. Un incumplimiento presu- 
puestario (aunque el Gobierno socialista ya deje obsoleta 
esta Ley Presupuestaria con motivo de los últimos Presu- 
puestos Generales del Estado debatidos en esta Cámara, 
que podla haberse aplicado todavía para este tema) que 
nos llevó a jugar de nuevo a camuflar el déficit inicial 
que se discutla en esta Cámara, nada menos que por 
cifra de 2.602 millones de pesetas. 

Se pretende que esta dotación del crédito extraordina- 
rio vaya a un programa nuevo, el 731 d), que se titula 
energía de hidrocarburos, y este vetante ha tenido interés 
en ver si entre los objetivos que tanto se cacareaban en la 
nueva modalidad presupuestaria existía alguno que am- 
parara, al menos, que la CAMPSA consiguiera, en virtud 
de aquel Protocolo que no tuvo dotación presupuestaria 
ni en el Protocolo, repito, ni en los Presupuestos de 1984, 
algunos de sus objetivos que le autorizaran a hacer físi- 
cas tales inversiones. Entre los objetivos, tenemos el su- 
ministro de gas; obtención, subvención y explotación de 
hidrocarburos; estudio de abastecimientos y fomento de 
alternativas energeficas. Como ven SS. SS., para nada 
figura en el Capitulo VI inversión alguna, pero todavía 
menos en el Capitulo VIL que son las transferencias de 
capital, que figuran, repito, porque están dadas con cero. 

Traigo a disposición de SS. SS. el folio correspondien- 
te de los Presupuestos Generales del Estado donde se va 
a generar un concepto nuevo, el 771, para'dotarlo con 
estos 2.600 millones de pesetas. Esto se hace de una ma- 
nera que, como vemos, es de lo más rocambolesca y lo 
más apartada de la legalidad vigente en materia presu- 
puestaria. Creemos que todo ello es motivo más que sufi- 
ciente para presentar este veto, porque, además, no cono- 
cemos en modo alguno y no conoce este Senador vetante 
para que ni cuándo ni en qué cuantía se van a hacer esas 
inversiones que se autorizan mediante el crédito extraor- 
dinario. Creo que no son motivos graciosos, creo que son 
motivos contundentes los que nos han hecho presentar 
este veto, y yo  espero que el Grupo Socialista, si puede, 
retire el proyecto de ley y vuelva a traerlo de nuevo a 
esta Cámara con el debido análisis de las inversiones que 
vayan a efectuarse y,  por supuesto, con el expediente de- 
bidamente cumplimentado, porque al menos a mí me 
produce una sensación muy extraña que la mayor parte 
de los créditos extraordinarios o suplementos de crédito 
vengan indocumentados a los Servicios correspondientes 
de Comisiones de esta Cámara. 

El setior VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Gracias, 
señor Garcla Royo. iTurno en contra? Pausa.) Tiene la 
palabra la Senadora Miranzo. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Sefior Presidente, 
setioras y señores Senadores, en contestación y para opo- 
nerme al veto propugnado a nivel particular por el Sena- 
dor Garcla Royo;quiero decirle, en primer lugar, que en 
el primer punto que ha tocado estamos totalmente de 
acuerdo. No nos parece correcto que falten -aunque si 
se hace referencia a ellos deben de existir- o que no 
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obren en la Cámara el informe del Consejo de Estado y el 
de la Dirección General de Presupuestos, pero si se hace 
referencia a ellos deben estar en alguna parte. Es la se- 
gunda vez que ocurre, si no recuerdo mal, en esta legisla- 
tura, por lo menos en aquellos créditos que yo he estu- 
diado más detenidamente. Estamos tan interesados co- 
mo pueda estar S .  S .  en que los expedientes estén com- 
pletos y que vengan correctamente informados, y así lo 
decimos aquí para que conste en el uDiario de Sesiones», 
así como en que se haga algún tipo de gestión para con- 
seguir que esto no vuelva a ocurrir. Seguidamente vamos 
a tratar otros que han venido correctamente informados. 

En lo que ya no podemos estar de acuerdo es en la 
razón fundamental que subyace dentro del veto, que es el 
decir: es que no estaba en los Presupuestos. Efectivamen- 
te, no estaba en los Presupuestos, porque si hubiera figu- 
rado en los Presupuestos alguna cantidad estaríamos an- 
te un suplemento de crcdito y no ante un crédito extraor- 
dinario. La razón de que sea un crédito extraordinario es 
que no estaba. ¿Por que no estaba? Porque el protocolo 
se firmó el 8 de julio de 1983. Sabe usted Perfectamente 
- q u i z á  mejor que quien está hablando en este momt'n- 
to- cómo y cuánto se van confeccionando los Presupucs- 
tos Generales del Estado; usted sabe que esta obligación 
se convalidó por ley el 17 de diciembre de 1984 y era 
muy difícil cuantificar esto cuando ya en esa fecha los 
Presupuestos estarían seguramente en esta Cámara. Ha- 
bría sido difícil que por la vía de enmienda -aunque 
hubiera sido posible si se hubiera tenido perfectamente 
cuantificado- se pudiera introducir. Esta es una razón 
de hecho. 

Usted tiene mucho respeto a la Ley General Presupues- 
taria -por cierto, anterior a la democracia-, yo le ten- 
go un poquito menos y no por esta razón, sino porque 
creo quc como lcgislador el respeto a las lcyes es el justo 
y no hay que ponerlas en un marco con un excesivo res- 
peto porque tenemos la capacidad de cambiarlas. Pero 
con todo el respeto que se debe a esa ley, también ésta 
contempla estas posibilidades, y moviéndonos en el es- 
tricto cumplimiento de la ley no se ha camuflado ningún 
déficit. Esto es posible y es legal, y así ha sido informado 
-aunque el documento no obre en nuestro poder- por 
el propio Consejo de Estado. N o  se ha cometido ninguna 
ilegalidad, por lo menos en la documentación que hace 
referencia a esto y no creo que esa documentación mien- 
ta, aunque no tengamos el documento, como he dicho 
anteriormente. No hay ningún camuflaje porque el mar- 
gen que la Ley General Presupuestaria concede a la pro- 
pia Administraciún en punto a suplemento de creditos y 
a créditos extraordinarios no se está rebasando ni con 
mucho. 

Yo no voy a entrar ahora en qué se lo va a gastar, no le 
puedo dar esa información, aunque si esa información es 
requerida, naturalmente, por los conductos ordinarios, se 
puede conseguir. 

Lo que sí es cierto es que el compromiso es muy claro. 
¿Para qué se quiere? Para gastos que generen las propias 
inversiones con a r ~ g l o  al protocolo que usted mismo ha 
leído, porque lo tiene en su poder, que se hizo con el 

Monopolio de Petróleos y con las empresas privadas de 
cara a la entrada en el Mercado Común. 
No fueron suficientes los 2.554 millones del primer se- 

mestre, no se terminb, e incluso es posible, o por lo me- 
nos eso se puede entrever, que tal vez no se termina den- 
tro del año; lo que Ocurre es que no es cierto que vaya en 
el 731 D, porque lo que estamos discutiendo en esta Cá- 
mara es el proyecto que ha enviado el Congreso de los 
Diputados, y en el Congreso de los Diputados se acordó 
por unanimidad modificar el proyecto de ley, y se pas6 
del tiempo, porque, realmente, el 761 D se refería a los 
Presupuestos de 1984, mientras que, naturalmente, esta- 
mos en el 1985 y hay que adaptarlo a los Presupuestos de 
1985, por lo que está en el programa 233, que es tal y 
como viene en el informe del Congreso de los Diputados. 

Yo no creo que sea rocambolesca; es una medida eco- 
nómica bastante normal el que en algunas ocasiones se 
tenga que recurrir a creditos extraordinarios, pero lo que 
sí es cierto es que el Gobierno tiene la obligación, por ese 
protocolo y por ley, de convalidar estos gastos y de sub- 
venir a esas necesidades, y eso es lo que estamos discu- 
tiendo aquí, si el Gobierno tiene esas obligaciones y si 
hay que convalidarlas. 

Por lo tanto, el Grupo Socialista no solamente no va a 
retirar el proyecto, sino que lo va a apoyar. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): LSeñorcs 
portavoces que desean intervenir? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor García Royo. 

El senor GARCIA ROYO: Señor Presidente, para una 
aclaración que se ha hecho con una rotundidad impresio- 
nante. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizún Gincr): Un mo- 
mento. Señor García Royo, ¿está utilizando S .  S .  el turno 
de portavoces? 

EL señor GARCIA ROYO: Sí, señor Presidente. En pri- 
mer lugar indicar que no me ha extrañado mucho lo quc 
ha dicho la compañera socialista de que unos hacemos 
las leyes con un marco y otros con otro. A mí no me 
extraña que eso lo diga una Senadora socialista; tenemos 
ya una experiencia en la que sabemos lo que es una lcy 
aquí, y en los distintos desarrollos del Gobierno socialis- 
ta, y sabemos que una ley es ley en tanto ustedes han 
'querido que lo sea. 

Ustedes han hablado de un cambio. Nosotros seguimos 
siendo respetuosos con una ley que todavía no está dero- 
gada, y me va a perdonar que siempre que hablemos de 
créditos extraordinarios y de suplementos de créditos, u 
otras circunstancias parecidas, seamos fieles cumplido- 
res y exijamos el cumplimiento de la Ley General Presu- 
puestaria, que ni tiene marco dorado ni de haya, es Ley 
General Presupuestaria, obligatoria, al menos, para los 
que somos respetuosos en un Estado de Derecho. 

En cuanto a lo que me acaba de decir, el programa 731 
D equivalía a los Presupuehos Generales de 1984, y aquí 
tengo a su disposición la página 1725, en la que puede 
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ver que el programa 731 D. Presupuestos Generales de 
1985, genera un nuevo concepto económico en el Código, 
que es el 71 1 ,  donde van a ir las transferencias corrientes 
de las que acabamos de hablar. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Muchas 

Tiene la palabra la señora Miranzo. 
gracias. 

La setiora MIRANZO MARTINEZ: Efectivamente, tal 
vez sea una opinión personal y #  por tanto, puede ser per- 
fectamente rebatida respecto al concepto reverencia1 ha- 
cia algunas leves, pero respetuosos lo somos todos, abso- 
lutamente todos, aunque, tal vez. reverenciemos más 
unos artículos que otros. dependiendo de que se este en 
la oposición o en el Gobierno. Lo que' sí puedo decir es 
que se ha cumplido estrictamente la Ley y que tambien 
están todas las firmas v todos los sellos, como en otras 
ocasiones se ha mencionado. 

En cuanto al respeto, como yo  he indicado, se lo tene- 
mos todos, y yo lo que he querido hacer notar es que este 
provecto de ley se modificó c n  el Congreso, v el texto que 
estamos discutiendo es el que ha mandado el Congreso. 
con las modilicacioncs que he hecho notar anteriormente 
a S S . S S .  

Nada más v muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Gincr): Vamos a 

En primer lugar, la propuesta de veto del Senador Gar- 

Se inicia la votación. ífuirsu.) 

proceder a las votacioncs. 

cía Royo. 

Efectitudu Ir iwucióti, dio el siguietite resultado: Votos 
eriiitidos, 167; u fui'or, 25; eti cotitra, 135; absteticioties, 
siete. 

El setior VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): N o  se ha 
obtenido la mayoría cstablecida. Por consiguiente, queda 
rechazada. 

Vamos a votar a continuación el texto del dictamen en 
su conjunto, si no hay ninguna petición en contrario. 

Se inicia la votación. (Paitsa.) 

Efectuada lu votuci<iri, dio el Sigirietite resultado: Votos 
emitidos, 153; a failor, 121; eti cotitra, 25; absteticioties, 
siete. 

El scñor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Queda 
aprobado el texto del dectamen. 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS EN RELA- 
CION CON EL PROYECTO DE LEY SOBRE CONCE- 
SION DE U N  CREDITO EXTRAORDINARIO POR 

VENCIONAR A LA COMPANIA METROPOLITANO 
DE MADRID, S.A., POR LA PARTE DEL DEFICIT 

U N  IMPORTE DE PESETAS 967.800.600 PARA SUE- 

DE EXPLOTACION CORRESPONDIENTE AL EJER- 

CICIO DE 1982, PENDIENTE DE COMPENSAR POR 
EL ESTADO 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El siguien- 
te proyecto es de  la Comisión de Presupuestos en relación 
con el proyecto de ley sobre concesión de un crédito ex- 
traordinario. 

¿Quién va a presentar el dictamen? 

El señor BARREIRO GIL: Setior Presidente, estos tres 
proyectos fueron tratados con el mismo procedimiento 
en Comisión. Para todos ellos se sucedi6 la presentación 
de una enmienda particular del Senador don Jose María 
Garcia Royo. Fueron rechazadas las tres enmiendas a los 
tres proyectos y se mantiene como voto particular para 
el Pleno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Da por 
reproducida la presentación del dictamen para el próxi- 
mo proyecto? (Asenrimiento.) 

El Senador García Royo tiene la palabra para defender 
su veto. 

El señor GARCIA ROYO: Señor Presidente, señoras y 
señores Senadores. efectivamente, este proyecto de ley 
pretende un crédito extraordinario residual de 967 millo- 
nes para la Compañía Metropolitano de Madrid que, en 
lo sucesivo, denominaremos Metro. La documentación 
de este proyecto sí que estaba completa en el Servicio de 
Comisiones de la Cámara. 

El veto consiste en una serie de puntos, exactamente 
siete, que van a ser los que me van a dar credibilidad en 
este veto que pretendo que, de alguna manera, prospere 
ante lo que SS. SS. van a oir. 

En primer lugar, hay una irregularidad, ya que con 
fecha de octubre de 1984 se aprobó en esta Cámara un 
crédito extraordinario por 4.312 millones para cubrir dé- 
ficit de explotación del Metro del primer semestre de 
1983. Ahora. en 1985, se nos trae éste, correspondiente a 
1982. Ustedes sabrán las razones anacrónicas para que 
antes aprobáramos un presupuesto de 1983 y hoy se nos 
traiga, en un trueque de  tiempo, el correspondiente a 
1982. 

Para entrar en el examen del veto voy a advertir a 
Ss. S S .  que es un galimatías en todos los conceptos: con- 
table, financiero y laboral. Y voy a pasar a exponerlo. 

Se  establecen tres déficit. Un déficit que se deduce de 
los estados financieros de la compañía, que son dignos de 
leer, por 6.773 millones. Otro, que también lo presupues- 
ta la compañía, pero que después se readapta y llega a 
una cifra de 4.966 millones. Y, por último, que es el que 
se va a discutir en la Cámara como más veraz, el certifi- 
cado nada menos que por la Intervención General del 
Estado, por 5.933 millones de  pesetas. 

La historia de este déficit, que yo llamo residual, de los 
967 millones es, primero, porque por la Ley 311983, de 19 
de junio, que habilita créditos, se presupuestan 3.753 mi- 
llones para el déficit de enero a agosto. Segundo, la mis- 
ma Ley concede otro crédito complementario por 1.212 
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millones, que cubre el período septiembre a diciembre. 
Faltaban, pues, estos 967 millones que, como comproba- 
rán SS. SS., completan el déficit certificado por la Inter- 
vención General del Estado y no los elaborados de mane- 
ra surrealista por la Compañía Metropolitana en período 
de intervención. 

Cuenta de resultados. Si sus señorías asisten a la cuen- 
ta de resultados, para su información, voy a decirles que 
de la cuenta de resultados de explotación, para el pago 
de los salarios, nada más se obtiene que 7.500 millones 
de pesetas, aproximadamente, para atenderlos. 

Vamos a comprobar de quk modo está hecho esto. Va- 
mos por las omisiones contables, los saneamientos de 
activos. No existen inventarios de bienes, ni registros au- 
xiliares del inmovilizado material. Por importe de 23.000 
millones de pesetas no tiene otra interpretación real y 
efectiva, como decimos en los procedimientos contables 
y en la censuras de cuentas, que 3.500 millones. Es decir, 
un material móvil, rodante, sujeto a un tratamiento co- 
mo es el del Metro de Madrid se amortiza al tipo, inad- 
misible para una empresa particular, del 3 por ciento. 

Se da el caso de que se ha comenzado a amortizar 
material móvil antes de ser terminada su construcción. 
Esto ocurre con lo que se denomina «serie de vagones 
5.000», con un  costo real de I .900 millones v que aparece 
contabilizado por 2.750 millones. Como ven, la cuenta de 
elementos de transporte está hinchada en cientos de mi- 
llones de pesetas. 

Inversiones de costos propios. Por lo que se refiere a la 
mano de obra propia empleada en inversiones, no se pue- 
de conocer, desde la contabilidad del Metro, porque la 
Compañia no lleva contabilidad analítica. 

Irregularidades en cobertura de riesgos. El material 
móvil no está asegurado ni tampoco los viajeros trans- 
portados. Esto consta en el informe. Han sido condona- 
dos 196 millones de pesetas en concepto de recargo por 
mora en el pago de la Seguridad Social -suerte de ser 
una empresa intervenida- y se han facturado 296 millo- 
nes de pesetas para procedimientos ejecutivos solamente 
para pago de nóminas profesionales, señor Aguilera; 296 
millones. 

Este es el funcionamiento del Metro en números. No 
existe recuento de existencias en almacén, por lo que la 
valoración no se sabe por dónde va. 

La cuenta de deudores es un galimatías contable. Figu- 
ra el Suburbano por 1.560 millones; la de un tal Ignacio 
Soria, por 35; y un tal CORSAN, que se contabiliza por 
25 millones, pero en la Compañía resulta acreditada, por 
vías y obras, por 40 millones. 

En tesorería abundan los errores. Tienen poder para 
firma veintiséis personas. señorías, de las que veintiuna o 
se han jubilado o fueron consejeros, pero con poderes 
todavía vigentes, sin ninguna relación actual con la Com- 
pañia. 

Se desconoce en todo momento la disponibilidad'liqui- 
da de la contabilidad, y si por procedimientos extracon- 
tables se obtiene, como es el caso del pago de 4-C millo- 
nes a la Tesorería de la Seguridad Social, resulta que se 

ha hecho por la cuenta de pagos diferidos y no a travks 
de Banco. 

En- los últimos anos no se han hecho más que dos ar- 
queos, uno en 1980 y otro en 1982. 

En cuanto a la irregularidad de valoraciones, puedo 
decir que, en el capítulo de acreedores, no hay modo de 
conciliar las cifras y las distorsiones existen, por cjem- 
plo, entre la firma DIMETRONIC, que aparece con 27 
millones, en tanto que acreedor presenta 75 millones. 

Más espectacular es la firma CAF, que aparece en la 
Compañía con 241 millones acreditados y los eleva a 703 
millones. Nb vamos a seguir. 

En el capítulo de acreedores por intereses, el Banco de 
España figura acreedor con más de 1.000 millones por 
acumulación de capital e intereses que no se pagan desde 
1979. 

N o  quiero hablar del neto patriqonial de la Compañia. 
que es negativo en 2.460 millones, pero esta es la guinda 
de este veto. Voy a proporcionarles el control de fondos 
de recaudación de la Compañia y díganme, señores com- 
pañeros, dicho con todo cariño, si esto no es un veto 
formal. 

En la Compañia desaparecen anualmente 17 millones 
de pesetas de recaudación. Se ha cogido al azar el mes de 
febrero y en dicho mes faltaron de la recaudación de 
cabinas I .628.000 pesetas. La evaluación que se hace por 
los auditores es la siguiente: atracos, 183.000 pesetas; 
billetes falsos, 26.000 pesetas; defectos en las máquinas 
automáticas, 66.000 pesetas; robos de empleados (está 
escrito así; declino toda responsabilidad), 823.000 pese- 
tas; diferencias controladas y no  denunciadas, 85.000 pc- 
setas; no se sabe, no se entiende, 448.000 pesetas. 

Abona mi veto el párrafo que paso a leer del informe 
emitido por el Consejo de Estado; dice textualmente: 
<t En anteriores dictámenes, tras analizar la fundamenta- 
ción legal de este tipo de gastos, se ha puesto de mani- 
fiesto la conveniencia de fijar uii término a la actual si- 
tuación de explotación de la Compañía Metropolitano dc 
Madrid y ,  en todo caso, las ventajas que para el buen 
orden presupuestario tendría la inclusión en el presu- 
puesto del ejercicio en el que de antemano se conoce que 
se va a producir el gasto del crédito correspondiente por 
su cobertura.. Toda una guinda del veto a este proyecto 
de ley, que espero, compañeros Senadores socialistas, 
que lo retiren, porque esto es impresentable a la pobla- 
ción de Madrid, pese a ser servicio público, incluso desde 
los aspectos jurídico-penales, ni .tampoco desde los pura- 
mente contables que he exhibido ante esta Cámara con 
un mínimo de detalle. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): El Senador 
Aguilera no va a pedir turno por alusiones. IRisas.) LTur- 
no en contra? Tiene la palabra la señora Miranzo. 

La señora MIRAN20 MARTINEZ: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, decididamente voy a opo- 
nerme al veto, en función de lo que el señor García Royo 
ha dicho. El se extrañaba, no entiendo muy bien por qué, 
porque el déficit del primer semestre de 1983 está super- 
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votado y no estaba el de 1982. No lo estaba por todo eso 
que usted ha contado, y que está en el informe de la 
Intervención General del Estado, relativo, como dice el 
mencionado informe exactamente, a los estados financie- 
ros de la Compañía Metropolitano de Madrid, del ejerci- 
cio de 1982. Luego todo eso que usted ha dicho se refiere 
a una situación que era conveniente conocer, que había 
que cuantificar, con toda esa serie de dificultades que 
usted mismo ha planteado. Esa es la r a z h  por la que no 
estaba, y lo que se está intentando es que todas esas 
cuestiones queden lo más c!aras posibles. Por eso tene- 
mos este credito extraordinario residual de novecientos y 
pico millones de pesetas, acerca del cual el Consejo de 
Estado, clarísimamente, al mismo tiempo que hace una 
recomendación gentirica, dice que udesde la estricta pers- 
pectiva de la legalidad presupuestaria. el dictamen de 
este Consejo ha de ser favorable.. 

Luego, desde el punto de vista de la legalidad presu- 
puestaria, no hay nada que oponer. 

Usted ha hablado del funcionamiento interno del Co- 
mití. de Intervención, que se creó en su momento v que 
todavía ,existe. Es una valoración de funcionamiento que 
no afecta al crbdito presupuestario. pero usted ha hecho 
unas valoraciones que yo acepto. v me encanta que haga 
suyo el informe de la Intervención General del Estado. 
Nosotros tambicn, y por eso se ha hecho. 

Ha habido una auditoria seria relativa a la situación 
del Metropolitano, para conseguir poner en claro estas 
cosas y que no vuelvan a suceder, y'cn ese camino esta- 
mos. 

Lo que no me parece que contribuiría a un mejor fun- 
cionamiento económico-financiero del Metropolitano se- 
ria dejarle sin esos casi 1.000 millones de pesetas, con 
unas cargas financieras que supondrían un obstáculo pa- 
ra su funcionamiento, que luego el Banco de España ten- 
dría que condonar si qucrcmos que siga funcionando el 
metro, y eso lo qucrcmos todos. 

Desde el punto de vista presupuestario, no hay nada 
que alegar; desde el  funcionamiento del metro, está claro 
que en algún momento tendrá que pasar al AyuntamiEn- 
to o a la Autonomía de Madrid, y si no pasa actualmente 
es en espera de podq- solucionar unos problemas que 
vienen de lejos, que habrá que intentar arreglar. 

No quiero ser excesivamente ácida. pero en eso esta- 
mos; se ha hecho esta auditoría v este informe, que es 
muy amplio. Se podrían sacar más cosas y estamos tra- 
tando de que esto funcione. Por eso le digo que usted 
mismo se ha contestado. Hay que darle estos 1 .O00 millo- 
nes a la Co'mpañia Metropolitano, porque el Estado está 
obligado a ello y se ha revisado concienzudamente que 
coincidieran las cifras y no fueran unas cifras que nos 
diera la Compañía con un balance incorrectamente efec- 
tuado. Por eso, el segundo semestre de 1982 lo tenemos 
que votar en la Cámara después del primero de 1983. 

. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Turno de 

Vamos a votar, en primer lugar, la propuesta de veto 
portames.  (Pausa.) 

del señor Garcia Royo. 

Iniciamos la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 159; a favor, 22; en contra, 136; abstenciones, . 

una. 

El señor VICEPRESIDENTE: Queda rechazada la pro- 

Votamos a continuación el texto del dictamen. 
Iniciamos la votación. (Pausa.) 

puesta de veto. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 156; a favor, 135; en contra, 20; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE: Queda aprobado. Con 
ello queda aprobado definitivamente por las Cortes Ge- 
nerales el proyecto de ley sobre concesión de un crédito 
extraordinario para subvencionar a la Compañía Metro- 
politano de Madrid, S. A., por la parte del déficit de ex- 
plotación correspondiente al ejercicio de 1982, pendiente 
de compensar por el Estado. 

- DE LA COMISION DE PRESUPUESTOS EN RELA- 
CION CON EL PROYECTO DE LEY SOBRE VARIOS 

TAL DE 1.800.000.000 DE PESETAS PARA PODER 
ATENDER MAYORES OBLIGACIONES DE LAS 

DIENTES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

SUPLEMENTOS DE CREDITO POR IMPORTE TO- 

PREVISTAS EN LOS CREDITOS CORRESPON- 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): Pasamos al 
dictamen de la Comisión de Presupuestos en relación con 
el proyecto de ley sobre varios suplementos de crédito, 
por importe total de 1.800 millones de pesetas, para po- 
der atender mayores obligaciones de las previstas en los 
creditos correspondientes del presupuesto de gastos del 
Ministerio del Interior. 

Tiene la palabra el señor García Royo. (El  setior Presi- 
dente ocupa la Presidencia.) 

El señor GARCIA ROYO.: Señor Presidente, señoras y 
señores Senadores, nos encontramos ante un suplemento 
de crédito indocumentado en el negociado de Comisiones 
de esta Cámara. Quiero dejar constancia de la indefen- 
sión que ello produce porque cuando un veto se opone a 
alguna de estas cifras .no disponemos de la suficiente in- 
formación y son muchas las veces que esto ha ocurrido. 

Con relación a este crédito extraordinario por un im- 
porte de 1.800 millones de pesetas -no me gusta llamar- 
le crédito extraordinario; lo denominaremos insuficien- 
cia presupuestaria- para la creación de nuevas comisa- 
rías y centros policíales, cuyo presupuesto ya debió con- 
signarse por la Dirección General de la Policfa en el ejer- 
cicio de 1984 -y, se diga lo que se quiera, ni en el año 
1984 ni en 1985 han aparecido estas dotaciones-, volve- 
mos a denunciar que cuando se traen a esta Cámara los 
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Presupuestos Generales del Estado para debate se está 
camuflando el déficit inicial, aunque comprendemos que 
cuando estudiemos el tema de la ejecución presupuesta- 
ria saldrá a relucir el déficit financiero final. 

El sistema empleado consiste en conceder -es algo 
que jamás había visto este parlamentario cn ocho aiios 
en esta Cámara- a la Dirección General de Seguridad 
del Estado créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito - e n  cuyas características e innovaciones entra- 
remos luego-; manifiesta imprevisión presupuestaria, 
que se soluciona hoy, por supuesto, sin afectar al déficit 
inicial y lo concede del siguiente modo. 

Tenemos programas ampliados por vía de suplemento 
de crédito. Programa 221, que tenia presupuestados 195 
millones, pasamos a 312; Combustibles, programa 222, 
a), de cinco millones y medio; pasamos a 486 millones; 
programa 222, dietas, pasamos a 279 millones a 890 mi- 
llones. Es decir, que solamente en suplementos de crédi- 
to no se quisieron o no se pudieron prever en los Presu- 
puestos Generales del Estado más que 480 millones, pa- 
sando actualmente a 1.688 millones. 

Vamos ahora con los créditos extraordinarios. Dota- 
ción en 16s Presupuestos Generales del Estado 1985, cero. 
Dotación que se pide para el programa 222, energía eléc- 
trica, 100 millones; para omunicaciones telefónicas, I 1 
millones. Es decir, pasa de cero millones a 1 1  1 millones. 

Pero el caso curioso de la financiación, señorías -si 
me prestan un poco de atención, porque repito que esto 
no lo había visto en mi vida parlamentaria dedicada a 
presupuestos- es que en los Presupuestos Generales del 
Estado para 1985 se hace una dotación equivalente a un 
9.683 por ciento con referencia al ejercicio 1984 en el 
capítulo de transferencias corrientes, y pasa de 31 millo- 
nes que existían en 1984 a 3.033 millones. ¿Qué ocurre? 

Si ustedes ven la parte posterior del texto, página 206, 
verán que dice exactamente que el incremento que este 
capítulo experimenta es debido a la transferencia del Es- 
tado de los excedentes de gestioh de la Dirección General 
de Tráfico que se preven en 3.000 millones de pesetas. 
¿Qué hace entonces? Estas insuficiencias presupuestarias 
gozan en este momento, rebafian de la Dirección General 
de Tráfico los 3.000 millones que se dotaron alegremente 
en los Presupuestos Generales del Estado inicialmente 
para destinarlo ahora, como acabamos de ver, a una se- 
rie de necesidades y de programas que SS. SS. han cono- 
cido, como los de reparación y conservación de edificios, 
energía eléctrica, combustibles, dietas y comunicaciones 
telefhicas, aunque ayer hubo una enmienda que modifi- 
caba esto. Además, el programa venia equivocado, pero 
también se subsan6 en el momento procesal oportuno. 

Es curioso que, sin afectar al déficit, se hizo una dota- 
ci6n en enero de 1985 para ser aprobada ahora, en junio 
de 1985, y llevarla, rebañando a la Dirección General de 
Tráfico y dejándola sin nada para estas atenciones del 
Ministerio del Interior. 

Si esto no es la base para un veto presupuestario, dí- 
ganme ustedes, señorías, qué otros argumentos se pue- 
den encontrar. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. (Pansu.) 
Tiene la palabra el señor Velilla Royo. 

El serior VELILLA ROYO: Señor Presidente, señorías, 
intervendré para oponerme al veto del Senador García 
Royo, que tiene motivos fundamentados para presentar- 
lo, pero con esta manía de presentar vetos va a recordar 
a un político del Este. Usted va a batir el récord. 

Entremos en la cuestión. Como bien ha dicho, éstas son 
insuficiencias presupuestarias, y yo estoy con usted en 
que ha habido cierta debilidad en prever los gastos que 
podrían acarrear la creación de estas nuevas instalacio- 
nes, así como la dotación de personal en horas extraordi- 
narias, etcétera. Es decir, había unos servicios que se 
desconocía cómo iban a funcionar, y una vez que se han 
conocido, se ha visto que las cantidades que se habían 
presupuestado eran cantidades orientativas y ,  por lo tan- 
to, ahora cuando ya  sc han tenido los datos consiguien- 
tes, lo que se hace es ajustarlas a la realidad. 

Ha utilizado usted expresiones corno rebañar cantida- 
des. Digamos más bien que podría existir un trasfondo 
de unas partidas presupuestarias a otras, lo cual es bas- 
tante acomodable dentro de los términos contables, co- 
m g  bien sabe S . S .  

El argumentar más, después de lo que se dijo en Comi- 
sión y de lo que se ha debatido ya en los anteriores vetos, 
sería cansar a SS. SS. Por lo tanto, permítanme que dí. 
por terminada mi intcrvención. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno de portavoces? íPuusu.l Ticne la palabra cl se- 

ñor García Rovo. 

El señor GARCIA ROYO: Muchas gracias al compane- 
ro interviniente. Pero le vov a decir que no pienso transi- 
gir ni al Grupo Socialista ni al Gobierno Socialista ni un 
solo -y hablo en nombre propi- crédito extraordina- 
rio ni un suplemento de crédito que en lo sucesivo venga 
indocumentado, porque haré uso del recurso de amparo; 
lo aviso ya. El Grupo me permite que quede vinculado a 
esta manifestación. 

Sefior Presidente, crédito extraordinario o suplemento 
de crédito que llegue a esta Cámara indebidamente docu- 
mentado, que produzca indefensión, habrá que tomar las 
medidas precisas, porquc va pasando el tiempo y esto 
resulta ya tremendamentc sorpresivo. Lo digo con todo 
el cariño y, por supuesto, señor Presidente, con el respeto 
que me caracteriza. 

Nada más quería decir esto, señor Presidente. 

El sefior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno de portavoces? Pausa.) Tiene la palabra el por- 

tavoz del Grupo Socialista. 

El sefior BARREIRO GIL: Tan sólo para decir que 
apoyamos el deseo del Senador Garcta Royo de que todos 
los proyectos que entren en la Cámara estén suficiente- 
mente documentados, aunque no lleguemos a extremos 
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tan preocupantes como los que el señor Senador nos 
anuncia. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a votación el 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
veto del Senador García Royo. 

Efectuada la votacidn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 155; a favor, 21; en contra. 129; abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado. 
Hay una enmienda transaccional, que le ruego al señor 

Secretario que lea el texto. 

El señor SECRETARIO (Rodríguez Pardo): Enmienda 
transaccional, de corrección de errores a las especifica- 
ciones del artículo 1.0  

Artículo l.", donde dice: a 16.05.212 222.A Energía eléc- 
trica)), debe decir: a 16.05.221.0 222.A Energía eléctricas. 
Donde dice/ N 16.05.220.4 222.A Material de oficinas, Ma- 
terial informáticou, deb,e decir: 16.05.222.0 222.A Comu- 
nicaciones telefónicasu. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Se entienden aprobadas por asentimiento estas modi- 

ficaciones? (Pausa.) Quedan aprobadas. 
Vamos a votar el texto del dictamen. Habida cuenta de 

quc no tiene enmienda ningún artículo, sino simplemen- 
te el veto a la totalidad, vamos a votar todos los precep- 
tos conjuntamente, si no hay ningun inconveniente por 
parte de SS. S S .  (Pausa.) 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
etnitidos, 155; a favor, 130; en contra, 21; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por las Cor- 
tes Generales el proyecto de ley que hemos estado discu- 
tiendo. 

Antes de entrar en el siguiente punto del orden del día, 
esta Presidencia quiere congratularse y dar la bienvenida 
nuevamente a la Cámara al Senador Hens Tienda, que 
suponemos estará ya completamente repuesto de su en- 
fermedad, de lo cual nos alegramos todos, y espero que 
participe en todos nuestros trabajos en lo sucesivo. 
(Aplausos. El señor Hens Tienda pide la palabra.) . 

Tiene la palabra su señoría. 

El señor HENS TIENDA: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Realmente, no digamos que me han sorprendido 
las manifestaciones de amistad que me han hecho todos 
los Senadores que están en un lado o en otro de la sala, 
pero si estoy un poco emocionado de que, desde la Presi- 
dencia, se haya hecho pública esta sensación que ya pri- 
vadamente, uno a uno, nos hemos ido dando. Muchísi- 
mas gracias a S. S. y muchísimas gracia a ,todos los Se- 

nadores de la Cámara que se han manifestado así. Gra- 
cias. (Aplausos.) 

DICTAMEN DE LA COMISION ESPECIAL DE INVESTI- 
GACION SOBRE LA SITUACION DE LOS TRABAJADO- 
RES ESPANOLES EMIGRADOS EN EUROPA 

El señor PRESIDENTE: Entramos en la discusión del 
dictamen de la Comisión Especial de Investigación sobre 
la situación de los trabajadores españoles emigrados. 
Hay también unas modificaciones al dictamen firmadas 
por todos los señores portavoces. Ruego al señor Secrcta- 
rio que las lea. 

- El señor SECRETARIO (Rodriguez Pardo): La propucs- 
ta de modificación del dictamen de la Comisión Especial 
de Investigación sobre la situación de los trabajadores 
españoles emigrados en Europa consiste cn lo siguiente: 
suprimir el apartado 9." del Título VI11 ((Recomendacio- 
nes y sugerencias en materia laboral v social)), que dice: 
uRecomendamos al Gobierno tienda a orientar dcsde el 
Servicio Exterior a que la atención de tipo laboral sea 
efectuada por los sindicatos del país de acogida.. Añadir 
en este Título un penúltimo apartado que diga: ((Reco- 
mendamos al Gobierno la concesión de subvenciones y 
créditos a largo plazo al cmigrante que retorna, con tipos 
de interés reducidos y u n  periodo de carcnLia, con el fin 
de facilitar la instalación de nuevas empresas en  sus di- 
versas ramas, agricultura, turismo, ctcetera)). 

En el apartado 5.", del Título IX (<Consideraciones en 
materia educativa y cultural., suprimir el último párra- 
fo, a partir del punto v seguido «si bien hay que tener en 
cuenta las notables dificultades, scría conveniente, una 
agilización en las que actualmente pueden concederse)), 
añadiendo el texto siguiente: (4 Es necesario la agilización 
de las convalidacioncs que procedan v de los trámites 
administrativos necesarios, a f in  de facilitar el ingreso en 
las universidades y escuelas tecnicas de .los hijos de emi- 
grantes españoles u. 

En el Título X .Recomendaciones en materia cducati- 
va y culturalu, intercalar en el primer punto y seguido: 
aconcediendo a los centros educativos públicos v priva- 
dos españoles el mismo tratamiento que a los existentes 
en España.. 

En el tercer párrafo del Titulo XI «Consideraciones en 
materia de derechos civiles y políticosu, añadir a conti- 
nuación: *A este respecto, se constato ti ' qeo de 10:. 
emigrantes de ejercitar el derecho a voto en las embaja- 
das y consulados del país de acogidas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Se entiende 
así modificado el dictamen? (Asentimiento.) Muchas gra- 
cias. 

Procede la presentación del mismo por el señor Presi- 
dente de la Comisión o la persona que hayan designado. 
(E1 señor Atmendáriz Ormaechea pide la palabra.) Señor 
Armendáriz. 
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EI  señor ARMENDARIZ ORMAECHEA: Para comini- 
car  que efectuará la .presentación del dictamen el Sena- 
dor Alcalá Gómez. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El señor Alca- 
lá tiene la palabra, 

El señor ALCALA GOMEZ: Gracias, señor Presidente. 
Senoras y señores Senadores, el dictamen de la Comisión 
Especial de Investigación sobre la situación de  los tra- 
bajadores emigrados en Europa fue publicado en el aBo- 
letin Oficial de las Cortes Generales., Senado, Serie 1, 
número 154, de fecha 20 de mayo de 1985. 

Esta Comisión se constituyó en virtud del acuerdo to- 
mado en el Pleno del Senado el dia 7 de febrero de 1984, 
y en su primera sesión constitutiva, bajo la Presidencia 
del excelentisimo señqr don Jesús Felipe Armendáriz Or- 
maechea. Posteriormente, en la segunda sesión de la Co- 
misibn, se tomó el acuerdo de constituir tres grupos de 
trabajo que sc ocuparían respectivamente de los temas 
relacionados con la problemática laboral y social de los 
errigrantes, la problemática educati ya y los derechos po- 
liticos v sociales. 

Finalizados los trabajos realizados por la Comisión, 
que figuran detalladamente en el dictamen que fue emi- 
tido con posterioridad, se nombró una Ponencia encarga- 
da  de la redacción de este iní'orme y constituida por los 
señores Senadores que en el mismo se expresan, en re- 
presentación de los distintos grupos parlamentarios. 

En sesión del dia 13 de mayo del presente año, se apro- 
bó por unanimidad, o al. menos sin grandes reparos, lo 
que constituía el informe de la Ponencia v que despues 
pasaria a ser debatido en Comision en sesión del día 14 
de mayo del presente año. En esta sesión de la Comisión 
justificaron su ausencia los Senadores Bajo Fanlo, por 
viaje ineludible con otra Comisión, y el Scnador Simó i 
Burgues por enfermedad, de la cual nos, congratulamos 
que se halle completamente restablecido, y se produjo el 
lamentable hecho, para nosotros, del abandono de la Co- 
misión por parte del Grupo Popular, sin que se pudiesen 
incorporar al dictamen de la Comisión sus sugerencias. 
aunque posteriormedte, por reunión d;. todos los porta- 
voces de los grupos parlamentarios, se ha procurado que 
sean incorporadas al dictamen en la forma que el señor 
Secretario de la Cámara ha leído. 
Y nada más sobre la presentación del dictamen de esta 

Comisión. 
Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para turno a íavor, tiehe la 
palabra el señor Alcalá. 

El sea& ALCALA COMEZ: Gracias, sehor Presidente. 
Con toda la brevedad posible continuaremos en el uso 

de  la palabra procediendo a la defensa del dictamen de 
la Comisión. . 

Como se hacia referencia en la presentación de este 
dictamen, se constituyeron tres bloques de trabajo y se 
utiliz6 un método que ha consistido, fundamentalmente, 

en' lo siguiente. En primer lugar, aprovechar la experien- 
cia ya adquirida de la Comisión del mismo nombre en la 
anterior legislatura. En segundo .lugar, las comparecen- 
cias en Comisión y, en tercer lugar, los viajes realizados 
por dos delegaciones de esta Comisión al exterior. 

Se escucharon en comparecencia en la Comisión al ex- 
celentisimo señor Ministro de Trabajo y Seguridad So- 
cial, don Joaquín Almunia, al representante de Comisio- 
nes Obreras, don Leónidas Garcia, al representante de 
UGT, don Jesús Mancho, al Secretario General Técnico 
del Ministerio de Trabajo; don Alvaro Espina, y poste- 
riormente, completados los trabajos de recogida de docu- 
mentación y de estudio de las informaciones en compare- 
cencia, dos delegaciones de esta Comisión se desplazaron 
respectivamente a Suiza, Francia y Alemania y al Reino 
Unido, Holanda y Alemania. La primera delegación estu- 
vo constituida por los Senadores Armendáriz y Cuña No- 
vas, del Grupo Socialista; el señor Simó, del Grupo Cata- 
luña al Senado, y el señor Blanco-Rajoy, del Grupo Popu- 
lar. 

Del mismo modo, la otra delegación estuvo constituida 
por los Senadores Cuenca Doblado y Alcalá Gomez, del 
Grupo Socialista; don Rodolfo Ainsa Escartin, del Grupo 
Popular, y don Ignacio Bajo Fanlo, del Grupo de Senado- 
res Nacionalistas Vascos. 

Como consecuencia de las numerosas entrevistas reali- 
zadas por ambas delegaciones en los diversos paises con 
la representación de los emigrantes, con la representa- 
ción diplomática española y con las autoridades de los 
paises de acogida, se han elaborado las consideraciones 
que liguran en el dictamen, labor que no ha resultado 
demasiado íácil, sobre todo teniendo en cuenta la enor- 
me diversidad de asociaciones de emigrantes españoles 
existentes en el extranjero, cuyos criterios a veces no han 
sido coincidentes, e incluso ha habido notables discre- 
pancias entre los mismos. 

Otras circunstancias importantes que se han tenido en 
cuenta en la elaboración de las consideraciones ha sido 
la notable variación de la situación de los emigrantes 
españoles desde el momento inicial, en la década de los 
sesenta, cuando se produjo la gran arribada de emigran- 
tes a Europa, y la aparición de  nuevas circunEtancias en 
el momento actual. como el aumento de la tasa de de- 
sempleo en los países de acogida, el surgir de una segun- 
da  generación de emigrantes cuyos criterios no coinciden 
a veces con los de sus antecesores, es decir, con sus pa- 
dres. 

Finalmente, teniendo en cuenta todas estas considera- 
ciones, se ha claborado una serie de sugerencias que figu- 
raban explicitadas en el dictamen. cuya aplicación en 
materia sociolaboral, en materia educativa y de derechos 
políticos creemos que va a contribuir de forma notable a 
mejorar la situación de  los emigrantes españoles. 

Por estas razones creemos que este es un buen dicta- 
men, que la Comisión ha realizado un grari trabajo con 
la aportación de todos los Grupos Parlamentarios, y yo 
me atrevería a pedir a la Cámara que apruebe este dicta- 
men, no dudando de que SS. SS. son extraordinariamen- 
te sensibles a los problemas de estos españoles estableci- 
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dos en Europa, esta Europa en la cual nos vamos a inte- 
grar. Tenemos la completa seguridad de que la Cámara 
va a compartir las sugerencias y las consideraciones que 
se expresan en este dictamen. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? 

(Pausa.) Tiene la palabra en primer lugar el señor Simó, 
portavoz del Grupo Cataluña al Senado. 

El señor SIMO 1 BURGUES: Nuestro Grupo Parlamen- 
tario se muestra favorable al dictamen que hoy se somete 
a la consideración de esta Cámara. Creemos positiva la 
mayoría de las recomertdaciones al Gobierno que en el 
mismo se formulan tanto en materia laboral y social, en 
materia educativa y cultural, como en todo aquello refe- 
rente a derechos civiles y políticos de los trabajadores 
españoles emigrados en Europa. 

Entendemos que el Gobierno ha de prestar atención a 
estas recomendaciones contenidas en el dictamen que 
hoy nos ocupa, con el fin de que ese encaje en la nueva 
situación de nuestra adhesión a la CEE no sólo se realice 
favorablemente gracias a las disposicibnes comunitarias, 
sino que, al mismo tiempo, esas consecuencias favora- 
bles sean impulsadas también por las medidas que tome 
el Gobierno español. 

En este sentido entendemos que será sumamente posi- 
tivo que el Ejecutivo tenga en cuenta las recomendacio- 
nes que en el dictamen se especifican. Así, por ejemplo, 
todas las recomendaciones que se hacen al Gobierno diri- 
gidas a que, a .  través del servicio exterior, se vigile el 
cumplimiento de todos los acuerdos internacionales sus- 
critos por Espaiia y que afecten al aspecto laboral y so- 
cial de nuestros emigrantes; la necesaria agilización de 
los trámites para el pago de las prestaciones o ayudas 
causadas en el país de empleo a los emigrantes retorna- 
dos: la preferencia que se debería dar a los jóvenes de la 
segunda y tercera generación a la hora de crear puestos 
de trabajo en el exterior por la Administfación; el esta- 
blecer una pensi6n de tipo asistencia1 con cargo a la Se- 
guridad Social para el emigrante que retorne en condi- 
ciones precarias, etcétera. 

Todas estas son medidas que, de ser atendidas por el 
Gobierno, contribuirán a mejorar en diversos campos la 
situación de los emigrantes. 

Lo mismo podríamos decir por lo que se refiere a las 
recomendaciones en materia educativa y cultural; la re- 
glamentación de centros escolares espaiioles en el ex- 
tranjero; las indemnizaciones por residencia a los profe- 
sores espaioles en los distintos países; la reorganización 
de los estudios de formación profesional en Espaiia con 
vistas a la adaptación de los trabajadores a la situaci6n 
real de trabajo en la Comunidad Econ6mica Europea, 
etcétera. Son cuestiones importantes a considerar por el 
Gobierno en materia educativa y cultural. 

Por último, y en cuanto a derechos civiles y pollticos, 
es conveniente que se atiendan las recomendaciones del 
dictamen dirigidas a que los emigrantes espafioles pue- 

dan incorporarse como ciudadanos perfectamente inte- 
grados en sus municipios de residencia, con derecho a 
participar en las elecciones municipales correspondien- 
tes. 

Asimismo, que se atienda el deseo manifestado por los 
emigrantes, y recogido por los miembros de la Comisión, 
de poder ejercitar el derecho a voto en las embajadas o 
consulados españoles cuando se convoquen elecciones en 
España. Sin'olvidar el necesario proyecto de ley de emi- 
gración que recoja los cauces de participación de los emi- 
grantes con la Administración española. 

En resumen, señorías, como decíamos al principio, 
nuestro Grupo se muestra favorable y da su conformidad 
al dictamen porque entendemos que contiene una serie 
de recomendaciones positivas. 

Muchas gfacias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Bajo tiene la palabra. 

El señor BAJO FANLO: Muchas gracias., señor Presi- 
dente. 

Muy brevemente para manifestar el apoyo de nuestro 
Grupo al dictamen y únicamente hacer una pequeña re- 
ferencia. 

Cuando creamos csta Comisión, en la primera reunión 
que tuvimos se manifestó una inquietud por parte de 
algunos de los miembros de la misma en cuanto a si esta 
Comisión iba a ser una repetición de lo que ya se había 
hecho en la legislatura anterior. 

Vimos que, efectivamente, había una circunstancia 
que era muy peculiar y que podía mostrar la inquietud 
de los emigrantes ante la inminente entrada de España 
en el Mercado Común Europeo. Esta inquietud había que 
recogerla de algún modo y esto es lo que se ha pretendi- 
do hacer en el dictamen: recoger esa inquietud, que nos 
mostraron en un momento en que se estaba llevando a 
cabo una serie de negociaciones, y que nosotros tuvimos 
presente. Por ello presentamos una moción que fue apro- 
bada por esta Cámara y que, después, creemos que ha 
sido recogida en esas negociaciones que se han tenido 
con motivo de la entrada en el Mercado Común. 

Unicamente quisiera minifeestar que, una vez hayamos 
entrado en el Mercado Común, no sería deseable -por lo 
menos nosotros no querríamos- que tuviéramos que 
crear de nuevo otra Comisidn para volver a estar con 
nuestros emigrantes y ver si continúan con la misma in- 
quietud que han tenido hasta ahora. 

Nada más y muchas gracias. 

El -seiior PRESIDENTE: Muchas gracias, seiior Bajo. 
Tiene la palabra el sefior Alvarez de Eulate. 

El seiior ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Senor 
Presidente, seiioros y señores Senadores, el Grupo Popu- 
lar considera que el dictamen elaborado por la Comisi6n 
es positivo y que aporta soluciones a los problemas que 
tienen los trabajadores espafioles emigrados en Europa. 

Nuestro Grupo, desde su constituci6n al inicio de esta 
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legislatura, tuvo una preocupación sobre estos proble- 
mas que tienen una gama muy variada, y ya el Senador 
de nuestro Grupo, Fernández Fernández-Madrid, tomó la 
iniciativa de solicitar la constitución de esta Comisi6n 
especial, ya que existe una preocupaci6n general en to- 
dos los Grupos de esta Cámara en relación con aquellos 
españoles, hombres y mujeres, que trabajan lejos de 
nuestras fronteras en Europa. 

Los problemas son diversos. N o  sólo de carácter labo- 
ral y de Seguridad Social, sino de asesoramiento, de edu- 
cación y promoción, de derechos políticos, como ejercitar 
el derecho al voto, inclusión en el censo, servicio militar. 
Y ,  finalmente, el retorno de los emigrantes a nuestra pa- 
tria. Todos ellos han sido ya mencionados por el Senador 
de Cataluña al Senado, que ha hecho una exposición de 
puntos que nosotros tambikn consideramos esenciales. 

Con relación a la exposición del Senador Alcalá Gómez 
que, de una manera precisa v exacta ha tratado no sólo 
de la realización de los trabajos en la Comisión especial, 
sino tambikn de otros aspectos concretos, quisiera hacer 
una puntualización en nombre de nuestro Grupo, va que, 
tanto en Ponencia como en Comisión, tuvimos una gran 
preocupación acerca de que en las negociaciones con la 
Comunidad Económica Europea se recogiese el sentir de 
nuestros emigrantes españoles e n  Europa afectados por 
el Acuerdo y Acta de Asociación firmados despuks v qui- 
simos que esa negociacibn se llevase de una forma maxi- 
malista. 

Pedimos información y el abandono de la Comisión, al 
que se ha referido, fue debido a que solicitamos de una 
autoridad pública que se nos dijera cómo se habia firma- 
do  el Acuerdo el 28 de niarzo. Posteriormente, nuestro 
Grupo solicitb un aplazamiento de la Comisión. Y,  con 
estas pequeñas incidencias, nuestra salida fue debida a 
n o  tener una infotmacibn puntual, a la que, como Sena- 
dores, considerábamos que teniamos derecho. 

Quiero referirme -v creo que n o  estaba tampoco en el 
sentir del portavoz del Grupo Socialista- a que, una vez 
que el Grupo Popular dejó la Comisión, se dijo, v asi 
consta en la cinta magnetofónica, que nosotros despre- 
ciábamos a los emigrantes. Todo lo contrario. El hecho 
dc’soiicitar mayor intormación respecto a las ncgociacio- 
nes con la Comunidad Económica Europea en el ámbito 
de la política social, que en el dictamen tiene una enti- 
dad importante y que nosotros hemos defendido, era pa- 
ra favorecer al máximo, en todo lo posible. a nuestros 
emigrantes. 

N o  quiero repetir aquellos aspectos dcl dictamen que 
son esenciales y que nuestro Grupo considera francamen- 
te positivos, pero sí quiero hacer constar que celebramos 
el que se hayan, recogido estas propuestas de modifica- 
ción al dictamen, en las cuales hay una que cierra una 
serie de aspiraciones dc nuestros emigrantes españoles 
en Europa, que es. concretamente, la de que se les conce- 
dan facilidades de crédito, bajos tipos de interés con pe- 
ríodo de carencia, en su reinstalación y en la puesta en 
marcha de pequeñas y medianas empresas. 

Hubiéramos deseado que el sentir de los emigrantes 
españoles en Europa de poder ejercitar su derecho al 

voto en los Consulados y en las Embajadas hubiese figu- 
rado como una recomendación. Ha sido recogido y firma- 
do  .por todos los Grupos. 

Por último, quiero resaltar que nosotros apoyamos y 
votamos favorablemente el dictamen de esta Comisión 
especial. Creemos que el trabajo ha sido positivo, porque, 
en definitiva, recoge una serie de soluciones a los proble- 
mas de  los trabajadores españoles emigrantes en Europa 
que, con su trabajo y esfuerzo, no sólo han contribuido al 
progreso económico y social de aquellos países de acogi- 
da,  sino también, con su tarea, han dejado una huella 
profunda del buen hacer de los hombres y mujeres espa- 
ñoles. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alvarez 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
de Eulate. 

su portavoz, Senador Herrero Merediz. 

El señor HERRERO MEREDIZ: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Senadores, vamos a exponer en principio 
la valoración política que del dictamen hace el Grupo 
Socialista, y después acabaremos con unas breves preci- 
siones sobre aspectos muy concretos. 

En primer lugar, el Grupo Socialista valora la enorme 
importancia -que se refleja en el dictamen- de la fir- 
ma del Tratado de Adhesión el pasado dia 12 de junio de 
1985 para la situación de la emigración española en Eu- 
ropa. LPor qui.? Porque casi el 85 por ciento de la emigra- 
ción española en Europa está dentro del ámbito de la 
Comunidad Económica Europea, es decir, el Tratado va 
a afectar a 250.000 trabajadores en activo y a 370.000 
familiares. Y va a afectarles, creemos nosotros, de una 
íorma muv positiva, puesto que significa la inmediata 
equiparación de derechos, en  el acervo de la seguridad 
social, con los trabajadores de la Comunidad Económica 
Europea. Evidentemente -y asi se refleja en las reco- 
mendaciones-, ello significa la necesidad de racionali- 
Lar, de mejorar v hacer más efectivos los servicios exte- 
riores, ya que tendrán que cumplir un enorme papel de 
asesoramiento v de información para toda esta compleja 
maquinaria legislativa que presenta la emigración en 
Europa. 

Creemos que esta integración en la Comunidad Euro- 
pea significa una ambivalencia: por una parte, la necesi- 
dad de mejorar la integración de la segunda y tercera 
generación de los españoles en Europa, es decir, huir de 
los ughettos)) educativos; facilitar la emigración y parti- 
cipación activa de los trabajadores en los países de acogi- 
da. Y ,  por otra parte, la importancia que significa todo 
ese nudeo de españoles como foco posible de influencia 
de  la cultura española a través de las Casas de España, y 
también con una mejor racionalización de los vínculos 
culturales a travks quiza de las Comunidades Autónomas 
e,  insistimos, de las Casas de España. 

Estimamos necesario -y también se toca cn el dicta- 
men- hablar del retorno, pero no podemos olvidar las 
dificultades objetivas que significa la existencia de una 
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crisis, crisis que afecta también a los emigrantes españo- 
les en Europa, pero en mucha menor proporición que 
aquí en España; es decir, si de 250.000 españoles trabaja- 
dores están solamente 25.000 en paro, significa que la 
tasa de desempleo es de un 10 por ciento, y de ahí la 
dificultad objetiva de este retorno. Sin embargo, el Go- 
bierno -es otra recomendación que hacemos- debe fa- 
cilitar mediante créditos, mediante la creación de coope- 
rativas, la posibilidad que reconoce la Constitución para 
favorecer este retorno de los trabajadores. 

También se recoge en el dictamen la necesidad de una 
ley de emigración que regule precisamente la participa- 
ción de ésta en los organismos administrativos, también 
de acuerdo con las líneas constitucionales. 

Estos cuatro puntos -para nosotros, básicos- están 
recogidos en el dictamen, pero también queremos hacer 
una observación, y es que no podemos olvidar la existen- 
cia de otra emigración. En la página 6286 del dictamen 
se dice que la Comisión, sin perjuicio de ceñirse al man- 
dato del Pleno del Senado en cuanto al campo concreto 
de l'a investigación, la emigración española en Europa, 
no puede olvidar la existencia de otra emigración, numé- 
ricamente muy importante, en otros países del mundo, 
como campo de estudio para posteriores investigaciones, 
previo acuerdo del Pleno del Senado. 

Una vez expuestas las líneas generales por las cuales 
vamos a apoyar el informe-dictamen, quiero hacer unas 
ciertas precisiones al señor Alvarez de Eulate. En primer 
lugar, que el 28 de marzo no se firmó ningún acuerdo, 
según hemos explicado miles de veces; que lo que hubo 
únicamente fue un documento confidencial, un docu- 
mento interno, que no tuvo plasmación firmada hasta 
precisamente la fecha del 12 de junio, en que se ha firma- 
do ya el Tratado de Adhesión. Esto lo hemos explicado 
por activa y por pasiva y creíamos que al final había 
quedado suficientemente claro. Es decir, nosotros hemos 
facilitado toda la información que teníamos, hemos pues- 
to a disposición de la Comisión todos los documentos 
internos y hemos también explicado que, sin embargo, 
esos documentos internos no podían tener una plasma- 
ción documental hasta que se firmase el 12 de junio la 
adhesión. 

De todas formas, también quisiera explicar que, cuan- 
do unos representantes parlamentarios abandonan una 
Comisión, creo que en ese aspecto concreto su conducta 
no responde a la confianza que le demostraron los electo- 
res al elegirlos, porque pienso que los parlamentarios 
deben estar hasta el final en el punto donde son necesa- 
rios. 

Voy a acabar mi informe. Me parece que es una come- 
dia de Shakespeare donde se dice: #Bien está lo que bien 
acaba*. 

Valoro, sobre todo, que este documento haya sido 
apoyado por todos los Grupos Parlamentarios de la Cá- 
mara. 

Nada más y muchas gracias. 

El sexior PRESIDENTE: Muchas gracias. 

El seaor Alvarez de Eulate, ipara turno del artículo 
87? 

El seaor ALVAREZ DE EULATE PEÑARANDA: Sí, se- 
ñor Presidente. Solamente quisiera decir al Senador He- 
rrero Merediz -yo creí que había quedado suficiente- 
mente claro este tema- que el primer abandono en el 
Senado fue en el debate constitucional por parte del Gru- 
PO Parlamentario Socialista; punto número uno. 

En segundo lugar, los Senadores que vinimos a la Co- 
misión recibimos el informe en el mismo momento de 
entrar en la Comisión y ,  únicamente se nos dieron 45 
minutos -no lo había querido mencionar, pero en turno 
de rectificación y ,  en conciencia, debo d e c i r l d  para es- 
tudiar un informe fundamentalmente elaborado por el 
Grupo Socialista. Nosotros solicitamos un aplazamiento. 
Se nos entregó un documento que era sencillamente un 
documento de la Secretaría del Consejo de Ministros de 
la Comunidad Económica Europea, que cualquiera que 
haya tenido experiencia cn organismos internacionales 
consideraría que era una propuesta -digamos- de la 
Comunidad; pero nosotros queríamos tener garantías. 

Después de pedir insistentemente el aplazamiento de 
la Comisión; pedir, al menos, una reunión con alguna 
autoridad que hubiese estado en aquel momento en las 
negociaciones -y sabe muy bien Senador Herrero Mere- 
diz que posteriormente hubo una reunión con el Secreta- 
rio General de Empleo, señor Alvaro Espina-; en vista 
de esa situación y de negársenos el aplazamiento. y pese 
a que había una minoría y únicamente el Grupo Socialis- 
ta en la Comisión, se aprobó el resto del informe sola- 
mente con doce Senadores. Nosotros lo lamentamos. 
Queríamos verdaderamente elaborar un informe mejor, 
defender mejor los intereses de los trabajadores españo- 
les, y eso no tiene nada que ver con el buen hacer de los 
Senadores. 

Tenemos derecho a informacibn. Esta misma tarde se 
ha puesto de manifiesto en proyectos de ley anteriores. 
Creemos que debe ser una buena práctica en beneficio de 
esta Alta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Se está excediendo S .  S .  en la 
rectificación. 

El señor ALVAREZ DE EULATE PENARANDA: Mu- 
chas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Propongo a la Cámara que 

Queda aprobado por asentimiento. 
apruebe por asentimiento este dictamen. (Pausa.) 

RATIFICACION POR EL PLENO DEL SENADOR DE- 
SIGNADO POR EL GRUPO POPULAR PARA CUBRIR 
LA VACANTE DE DON FERNANDO GIL NIETO EN LA 
DIPUTACION PERMANENTE 

El serlor PRESIDENTE: Procede pasar a la ratificación 
por el Pleno del Senado designado por el Grupo Popular, 
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que es don Miguel Arias Canetc, para sustituir en la Di- 
putación Permanente a don Fernando Gil Nieto. 

Como corresponde por imperativo reglamentario este 
Senador al Grupo Popular, propongo a la Cámara que lo 
ratifique por asentimiento. 

Queda ratificado. 

MOCIONES: 

- DEL GRUPO MIXTO SOBRE LA NECESIDAD DE 
FINANCIACION DE U N  PLAN URGENTE DE AM- 

CION DE AGUA DESALADA DEL MAR EN LA ISLA 
DE FUERTEVENTURA 

PLIACIONES MODULARES PARA LA REPRODUC- 

El señor PRESIDENTE: Ultimo punto del orden del 
día. Vamos a tratar las dos mociones. La primera de 
ellas. del Grupo Mixto ,  sobre la necesidad de financia- 
ción de un plan urgente de ampliaciones modulares para 
la reproducción de agua desalada del mar en la isla de 
Fue r tcve n t urü . 

El señor portavoz tiene la palabra. 

El señor CABRERA CABRERA: Scnor Presidente, seno- 
rías, lamento tener que distraer la atención de la Cámara 
a estas alturas con un tema que a muchos de ustedes 
puedc parecer domestico, pero intentare convencerles de 
que, en efecto, es un tema de mucha importancia para un 
número considerable de ciudadanos españoles. 

S i n  afán alguno de catastrofismo, intentare demostrar- 
tes tambien que es u n  tema de supervivencia; n o  en  vano 
factores como agua y sucio son auti'nticos cuellos de bo- 
tella para cualquier desarrollo de u n  tcrritorio insular. 
S in  embargo, no voy a en t raya  analizar la magnitud y 
complejidad del problema hidráulico en Canarias. De to- 
dos es conocido que son siete islas, cada una con unas 
características y peculiaridades, con unas carencias y 
unas necesidades específicas. Resultaría obvio, asimis- 
mo, tratar de la importancia del agua en la vida en nues- 
tros días; el abastecimiento de agua a nucstras poblacio- 
nes, la agricultura, la industria, la ordenación del territo- 
rio y del medio ambiente, en definitiva, la totalidad de la 
vida social, dependen de la adecuada ordenación de los 
recursos de agua, escasos ante una demanda cada vez 
más creciente. (El setior Vicrpresidetrte, Lizóti Gitrer, ocu- 
pu la Prrsidewiu.) 

Si el agua condiciona cualquier actividad humana, si 
el agua es indispensable para la vida, su carencia total y 
su absoluta dependencia dc sistemas industriales de pro- 
ducción, como ocurre en Fuerteventura, hacen que, sin 
catastrofismos, para nosotros sea un tema de superviven- 
cia. En este sentido, de Fuerteventura y en tono colo- 
quial, se suele decir que la isla está en la UVI, puesto que 
su vida depende de una máquina; no  olviden que allí se 
fabrica el agua para el consumo humano. N o  existen re- 
servas de ningún tipo, sino que toda el agua que consu- 
men los ciudadanos de aquella isla hay que fabricarla; 
una isla que, como saben, es la segunda en extenzlón del 
Archipiélago, la más cercana a Africa, una isla baja, don- 

de el alisio no tiene influencia, por tanto, muy seca, un 
medio árido y con insuficiencia de  recursos naturales. 
Esta insuficiencia ha obligado a que la mayor parte del 
agua consumida, toda la destinada al abasto público sea 
producida por sistemas no convencionales, mediante la 
destilación de agua del mar, con costes muy elevados y 
n o  teniendo la suficiente. Los precios oscilan entre las 
129 pesetas, metro cúbico, para consumos menores de 5 
metros cúbicos, hata las 370 pesetas, metro cúbico, para 
consumos mayores de 40 metros. Aunque cueste trabajo 
decirlo v creerlo, sobre todo, con ser grave el problema 
del precio, no es eso lo más importante: el problema es la 
carencia. 

Esta tradicional carencia de recursos hidráulicos en 
Fuerteventura ha obligado, como decía, a una dependen- 
cia dc sistemas industriales. Sin embargo, los sistemas 
industriales allí instalados hoy son cada vez mas insufi- 
cientes, creando una situación de permanente restric- 
ción, que se agrava debido, por una parte, a la prolonga- 
da scquia que padece la isla, al crecimiento poblacional, 
al crecimiento de los consumos medios por habitante, 
debido al aumento relativo del nivel de vida, a la necesa- 
ria dependencia de la industria turística ante la práctica 
desaparición de otros sectores económicos en la isla, a la 
entrada en servicio de nuevas conducciones y a la parada 
definitiva de u n o s  módulos que han  llegado al final de su 
vida activa. 

Por consiguiente. este deficit actual trae corno conse- 
cuencia la imposición de restricciones a la población, la 
imposibilidad de atender nuevas demandas, con el consi- 
guiente freno al desarrollo de la actividad económica. la 
inactividad de importantes infraestructuras, que no se 
han podido poner e n  marcha ni entrar en servicio por la 
carencia del líquido v ,  sobre todo, el riego permanente de 
desabastecimiento. N o  existen reservas en absoluto. Ante 
una parada eventual de un sistema mecánico, como son 
las potabilizadoras, la isla se queda completamente desa- 
bastecida. Ante esta situación que se viene repitiendo 
desde años anteriores, las Corporaciones insulares han 
realizado ampliaciones de los centros modulares de pro- 
ducción que les lleva a un  consorcio insular. Se trata de 
una corporación pública que se llama Corporación Insu- 
lar de producción de aguas en la isla de Fuerteventura. 
endeudándose esta por encima de sus  posibilidades prc- 
supucstarias de forma que, actualmente, de la capacidad 
instalada que hay en la isla el 55 por ciento lo han finan- 
ciado las Corporaciones Locales de aquella isla y el 45 
por ciento restante lo ha hecho la Administración del 
Estado . 

N o  quiero cansarles porque es muy tarde ya y voy a 
acabar diciéndoles que por tratarse el agua de un ele- 
mento indispensable para la vida, dada la insuficiencia 
de medios de producción de agua potable en Fuerteven- 
tura. la magnitud de  la obra, el nivel de  inversiones que 
precisa y la imposiblidad insular para afrontarlas se for- 
mula al Gobierno la siguiente moción: que se elabore y 
se financie un plan urgente de ampliaciones modulares 
para la conducción de agua desalada del mar en la isla 
,de Fuerteventura en anos sucesivos, tomando como obje- 
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tivo la atención creciente de las demandas hasta 1990, 
fijado como año horizonte. . 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Giner): ¿Turno a 
favor? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Macías Santana. 

El señor MACIAS SANTANA: Voy a defender, en turno 
a favor, esa moción de Fuerteventura porque excepcio- 
nalmente conozco la gravedad del problema del agua en 
Fuerteventura. Una cosa es decirlo aquí fríamente, como 
ha hecho el Senador Cabrera, y otra es vivir días de ver- 
dadera carencia de agua en Fuerteventura que, como 
muy bien ha dicho el Senador Cabrera, está en la UVI y 
depende de una máquina. Esta máquina se avería, seño- 
res, y Fuerteventura se queda sin agua, así de triste y así 
de grave, se queda sin agua. Yo anuncio que el Grupo 
Popular va a votar favorablemente a esta moción y anun- 
cio que lo vamos a hacer así porque creemos que si nos 
mentalizamos de la gravedad y de la importancia de esta 
moción todos la apoyaremos. 

Gracias. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Lizón Ciner): ¿Señores 
portavoces que deseen intervenir? ~ P Q U S Q . )  El señor Gui- 
rnerá tiene la palabra. 

El señor GUIMERA GIL: Señor Presidente, senoras y 
señores Senadores, simplemente y con mucha brevedad 
para apoyar la moción presentada por el Senador Cabre- 
ra que. como todos saben, es Senador por la isla de Fuer- 
teventura. La realidad es que España se desertiza, Espa- 
ña carece ya de ese bien elemental y tan preciado como 
es el agua, pero si esto ocurre en la España peninsular, 
en la España insular se acrecienta aún mucho más, y 
dentro de la España insular las islas Canarias quizá sean 
el ejemplo más vivo, palpable y real, sobre todo para 
quienes habitan allí, de la exacta dimensión de lo que 
puede ser y significar ese bien que llamamos el agua. 

Pero aún así dentro de las islas Canarias, dentro de ese 
desierto de desiertos, corno ejemplo claro y nítido que 
pueden representar las islas, la realidad es que si alguna 
tuviera que protagonizar esa escasez de agua, esa sería 
sin duda como ha puesto muy bien de relieve el Senador 
Cabrera, esa sería, repito, la isla de Fuerteventura. 

La isla de Fuerteventura es una isla absolutamente de- 
sértica, con los más mínimos recursos y que en definitiva 
toda la ayuda, no ya la de la Comunidad Autónoma, sino 
toda, absolutamente toda la ayuda de las instituciones 
insulares, de las Corporaciones locales, las del propio Go- 
bierno autónomo y del Gobierno nacional, sería escasa. 

Nosotros apoyamos de una forma clara y rotunda la 
moción presentada por el Senador Cabrera, y vuelvo a 
apelar aquí una vez más, como lo he hecho en otras oca- 
siones, a ese sentido de la solidaridad que tanto es y que 
tanto debe representar en esta Cámara, pero que debe 
representarlo, y tengo que repetirlo, de una manera efec- 
tiva y real, no solamente formal o nominativa. 

Yo apelo y reitero, lo hice ayer mismo con motivo de 

ese deseo que significa para La Gomera la construcción 
de su aeropuerto, y lo hago ahora en apoya de la moción 
del Senador Cabrera, y eso está, señorías, en el artículo 
138 de la Constitución. 

Este artículo 138 no es una mera declaración, es ni 
más ni menos que la garantía del Estado de la realiza- 
ción efectiva del principio de solidaridad consagrado en 
el artículo 2.” de la Constitución. Yo siempre he hecho 
hincapié en él y seguiré haciéndolo en esta o en sucesivas 
Legislaturas si estoy presente en ellas, atendiendo cuanto 
se refiere a la solidaridad, en particular a las circunstan- 
cias del hecho insular. (El señor Presidente ocupa la Pre& 
dencia.) 

Aquí hay una isla, la de Fuerteventura, con un proble- 
ma concreto y específico, y aquí está la invocación del 
precepto constitucional. Esta Cámara tiene que ser soli- 
daria, perfectamente congruente con su forma de actuar, 
no sólo con las palabras, no sólo con las ideas, no sólo 
con las intenciones. Eso es lo que siempre hemos espera- 
do los canarios, y eso es lo que esperan, por supuesto, 
muchas regiones deprimidas, no sólo las Canarias, y den- 
tro de la posibilidad del marco general que representa 
una labor de Estado o de Gobierno. 

En definitiva, señorías, el Grupo Popular apoya esta 
moción del Senador Cabrera por entender que en el fon- 
do y en la forma es una razón fundamental de justicia, y 
una necesidad imperiosa que sufrimos todos, y funda- 
mentalmente la isla de Fuerteventura. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Guirne- 

Tiene la palabra el portavoz del Grupo Socialista. 
rá . 

El señor DIAZ-MARTA PINILLA: Señor Presidente, es- 
ta Cámara de la solidaridad, efectivamente ha mostrado 
ya la solidaridad con las islas Canarias a propósito del 
agua, porque quiero recordar a los señores Senadores 
que esta misma Cámara el 7 de junio de 1984 aprobó una 
moción que inicialmente formuló el Grupo Mixto, pero 
que luego fue enmendada por el Grupo Socialista. Y en 
esta moción se instaba al Gobierno a presentar y a reali- 
zar las actuaciones pendientes en materia de obras hi- 
dráulicas en el Archipiélago canario en colaboración con 
el Gobierno de esta Comunidad Autónoma y hasta que 
culminaran las transferencias fijadas en el Estatuto de 
Autonomía de Canarias sobre esta materia. 

Pocos días despues tambikn hubo una proposición no 
de ley semejante presentada en el Congreso por el Grupo 
Popular, ambas, proposición no de ley y la moción de 
que hemos hablado del Grupo Mixto, se referían a un 
ámbito más amplio, pero no por eso dejaban de com- 
prender el caso de la isla de Fuerteventura. 

No nos tienen que convencer, ni a mi Grupo ni a mí, de 
la importancia del agua para la vida de los pueblos, y 
especialmente en las islas Canarias. He desempeñado allí 
una misión del Senado, aunque no en esa isla, en la de 
Lanzarote y me he dado cuenta d é l a  situación. Incluso 
he traducido y ofrecido a algunos canarios una historia 
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de los riegos de Canarias que ya les ofreceré también a 
ustedes, que creo que es muy interesante, de cómo un 
pequeño grupo de canarios traspasaron estos regadíos a 
San Antonio, Tejas. Es decir, lo he vivido y he indagado 
como está este asunto. Además, no hace muchos meses, 
aquí, en el Senado, tuve que defender el presupuesto de 
obras públicas y resulta que en este presupuesto está 
prevista una partida importante precisamente para desa- 
lar el agua del mar en las islas Canarias. Está de acuerdo 
con el Estatuto y con todo lo que se ha promovido e 
incluso con el actual proyecto de ley de aguas, y el Go- 
bierno tiene mucho que hacer en este sentido. De manera 
que esta cantidad prevista en el presupuesto está a punto 
de transferirse al Gobierno. 

La moción habla de buscar fuentes de financiación y 
de resolver la financiación. ¿Es que ahora creen los seño- 
res Senadores que debemos saltarnos al Gobierno de Ca- 
narias y hacer un “by p a s » ,  como se dice en inglés, es 
decir, pasarlo de lado y que la isla de Fuerteventura ten- 
ga un entendimiento directo con el Gobierno central? 
¿Somos autónomos o no lo somos? 

Naturalmente, y o  creo que no consiste en decir: esto es 
tuyo porque hay un juego muy gracioso por el que a 
veces se recaban competencias y a veces se sueltan. Yo 
creo mucho más en la colaboración. Naturalmente, creo 
que esas cantidades deben transferirse inmediatamente. 
Apoyen, por favor, al Gobierno canario en esta cuestión. 
Instenle, porque creo que estando ya en los contactos 
preliminares no va a haber retrasos en las transferencias, 
aunque eso no quiere decir que el Gobierno de todos los 
españoles diga a las Canarias: Ahí tenéis el problema. 
Arreglároslo como podáis. Esto ya lo hemos votado. 

La colaboración técnica existe y tiene que existir. Si 
no, yo sería el primero en protestar. Creo que en las 
Canarias, y en cualquier otra región, por muy adelantada 
que se crea dentro del ámbito nacional, es necesaria la 
colaboración de todos los españoles. De manera que si 
hay algún problema técnico o financiero, colaboran los 
técnicos en ambos casos pero, sobre todo, ya tenemos las 
fuentes de financiación. 

¿Qué es lo que quiere el promotor de la moción y los 
que han intervenido en el turno a favor? {Se quedan 
satisfechos con otro documento nuevo cuando hay uno 
antiguo sobre esta cuestión o quieren la realización? 
Creo que 10 que quieren es la realización. De manera 
que, en honor de la brevedad y de la economía, para no 
hacer dos veces la misma cosa, para no hacerla en reali- 
dad nunca, voy a aconsejar al Grupo Socialista que dese- 
chen la moci6n por todas las explicaciones que he dado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Díaz- 

Tiene la palbra del seiior Cabrera. 
Marta. 

El seiior CABRERA CABRERA: Muchas gracias, sefior 

Agradezco el apoyo de los Grupos que lo han manifes- 
Presiden te. 

tado y lamento lo contrario del Grupo Socialista. 

El seíior PRESIDENTE: Si es un turno de rectificación 
no es un turno de agradecimiento. Si S .  S .  tiene algo que 
rectificar, rectifíquelo. 

El señor CABRERA CABRERA: Unicamente para 
abundar en la intérvención del representante socialista, 
ya que, en efecto, lo que queremos es la realizatión de las 
ampliaciones modulares en Fuerteventura. Efectivamen- 
te, el Senador que les habla conoce cuáles son las compe- 
tencias del Gobierno aut6nomo canario en el tema de 
aguas, que son completas. 

Sin embargo, respecto a lo que se llaman temas de 
interés general, hay una intervención reciente del Minis- 
terio de Obras Públicas, del día 26 de marzo de 1985, en 
una comparecencia en el Congreso, donde textualmente 
dice: La mejor demostración de esta afirmación es que 
por este Gobierno serán ejecutadas, con cargo a los Pre- 
supuestos Generales del estado, las obras que se conside- 
ran de interes general, como son todas las desalinizado- 
ras de agua de mar que se necesiten y se inicien en Cana- 
rias. 

He hablado de la urgencia, he hablado del interés ge- 
neral que tienen esas obras e incluso he hablado con el 
Gobierno canario y éste ha visto la necesidad de recurrir 
a la Administración central del Estado haciendo uso de 
la solidaridad de la que habla nuestra Constitución. 

Señor Díaz-Marta, es un tema de interés general que 
desborda la previsión del Gobierno canario. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el seíior Diaz- 
Marta. 

El señor DIAZ-MAkTA PINILLA: Efectivamente, el Go- 
bierno debe proveer los medios. pero es que ya los ha 
provisto. Se va a hacer con cargo al Presupuesto nacional 
que se ha transferido. Luego se transferirá probablemen- 
te un tanto anual para lo que sea, pero, a mi entender, lo 
que dijo el señor Ministro es cierto, que con cargo al 
Presupuesto nacional se va a financiar. 

Esta cantidad es general para todas las islas, pero los 
canarios saben cómo arreglarse para que con un apoyo 
del Gobierno y con otro del Gobierno local de las Islas 
Canarias, salir al paso de todo esto. 

Estando provisto el dinero, lo que no puede hacer el 
Gobierno es saltarse, como dije antes, a un gobierno lo- 
cal y entenderse directamente con ellos para una finan- 
ciación. Tiene que ser a través del Gobierno canario y 
con estas colaboraciones que yo le decía, porque no por 
eso se van a quedar aislados entendiéndose por las bue- 
nas y sin avales de la Administración central. 

Entonces, como dije antes, considero que es innecesa- 
ria la moci6n porque ya hay una de hace un año aproba- 
da en este sentido y que ha sido atendida. Prueba de que 
eso ha sido así es que en los Presupuestos del año pasado 
para este ya figura. De manera que es una cosa que está 
más en sus manos que en las nuestras. 

El señor PRESIDENTE: Señores Senadores, vamos a 
votar a mano alzada. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el sipietite resitltodo: Votos a 
favor, 25; en contra, 95. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 

- DE DON JOSEP RAHOLA D’ESPONA Y OTROS SE- 
NORES SENADORES SOLICITANDO DEL GO- 
BIERNO QUE RETIRE LOS MOJONES ADICIONA- 
LES PUESTOS EN LA LINEA FRONTERIZA ENTRE 
ESPANA Y FRANCIA Y RECLAMANDO INFORMA- 

TUALES EN LA LINEA DE DEMARCACION DE LA 
FRONTERA ENTRE ESPANA Y FRANCIA 

CION SOBRE PROBLEMAS O CUESTIONES AC- 

El señor PRESIDENTE: En relación con la última de 
las mociones. la del señor Rahola. se ha recibido una 
enmienda transaccional o una moción alternativa que 
ruego al senor Secretario que se lea. Está firmada por 
todos los senores portavoces. 

El señor SECRETARIO (Rodriguez Pardo): Enmienda 
transaccional a la moción del Grupo Mixto sobre limites 
fronterizos hispanofranceses en la provincia dc Gcrona. 

Texto alternativo: .La Cámara se dirige al Gobierno 
para que, en aplicación del articulo 10 del Acuerdo His- 
pano-francés sobre amojonamiento, conservación e iden- 
tificación de fronteras, de 8 de febrero de 1973. la rcprc- 
sentación espanola en la Comisión Mixta lormulc la re- 
serva correspondiente por las dificultades sobrevenidas 
en la colocación de hitos suplementarios entre los mojo- 
nes 558 v 559 v proponga medidas para superarlas.. 

El señor PRESIDENTE: ¿Está de acuerdo el  sctior 
Rahola? iDesea intervenir sobre esto? 

El señor RAHOLA D’ESPONA: Desearia intervenir pa- 
ra explicar un poco a la Cámara los motivos de esta mo- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Parece que la Cámara los sabe 
cuando ha firmado esta enmienda transaccional. pero n o  
obstante intervenga S .  S. 

El señor RAHOLA D’ESPONA: Señores, lamento mo- 
lestarles un poco en el momento en que todos queremos 
salir, pero esta es una cuestión en la que hav que tener 
presente la buena amistad que existe entre los catalanes 
de un lado y otro de los Pirineos. 

All í  se construyó un monolito recordando el paso del 
presidente Companys y otras autoridades catalanas v ,  al 
mismo tiempo, a muchos combatientes que pasaban al 
exilio después de 1939. Cada año allí nos reunimos los 
catalanes, de un lado y otro de la montaña, para conme- 
morar este día. Es una reunión de los dos lados y este 
monolito contribuye a realizarla, tanto del lado francés 
como del lado español, estamos teniendo contínuamente 
actos en la llanura que constituyen un collado. 

La modificación que se ha hecho de esta frontera esta- 

ba perfectamente reconocida, tanto por un lado como 
por otro, desde el año 1830, en que el catastro francés 
delimitó la frontera donde estaba. Cuando los alemanes 
llegaron a la frontera, hicieron unas alambradas y las 
colocaron allí donde se construvó el monolito y ninguna 
autoridad francesa reclamó. Cuando nosotros realizába- 
mos los actos allí, los gendarmes y los guardias civiles se 
ponían en la línea de  la frontera. Era una frontera total- 
mente reconocida. 

Por motivos tecnicos y de interpretación del Tratado 
de 1866, que limitaba la frontera, los tecnicos, que no son 
los que tienen que interpretar los tratados internaciona- 
les, de buena fe, pero Dios nos libre de los bicnintcncio- 
nados, rectificaron la frontera y pusieron unos mojones 
nuevos. Yo creo que no son los tecnicos los que tienen 
que resolver estas cuestiones. que muchas veces son de 
tipo politico. La interpretación de tratados la tienen que 
hacer los diplomáticos. y aqui ha sido donde ha  habido 
error. y tengo que dar  las gracias a esta Cámara porque 
se procure rectificar esto. 

El problema de que este monolito cstC en un lado y 
otro de la frontera es relativo, porque los franceses han 
asegurado que siempre podríamos ir, pero nosotros quc- 
rriamos que este monolito al final estuviera dentro del 
territorio de la Generalidad de Cataluna. fAip1uiisos.l 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. scnor Rahola. 
Supongo que no habrá turno en contra a la vista de la 
Unanimidad del escrito. iTurno de portavoces? íPairsu.) 
Tiene la palabra cl scnor Fcrnández Fcrnándcz-Madrid. 

El señor FERNANDEZ FERNANDEZ-MADRID: Con la 
venia, señor Presidente, scñorias, nuestro Grupo e5 pcr- 
fcctamentc consciente de toda la carga afectiva scnti- 
menal, que respetamos profundamente, y además de que 
ese monolito quede en el territorio español, que nos parc- 
ce muy bien, estamos seguros que con esto contribuimos 
a subrayar esos sentimientos, v además parece que gana- 
mos también algo más de extensión territorial. Tenga la 
seguridad el Senador Rahola. v todos los Senadores de 
esta Cámara, que ante ninguna figura política, sea del 
signo que sea v ,  desde luego, si es con la dignidad que 
desde el punto de vista catalán tuvo el señor Companvs, 
nadie nos i b m o s  a oponer. 

Nos parcce muv bien las razones. v Dios quiera que la 
Guardia Civil de aqui v la Gendarmería de allá se reunan 
cada año para demostrar que, en definitiva, la historia 
cubre las cosas y que la historia es patrimonio de todos 

los españoles. 

El señor PRESIDENTE: Tiene .la palabra el señor La- 
borda. . 

El señor LABORDA MARTIN: Muy brevemente. señor 
Presidente, para darle las grancias al Senador Rahola 
por dos razones. Primero, porque facilitó extraordinaria- 
mente que todos los Grupos Parlamentarios pudiéramos 
ponernos de  acuerdo en torno a un texto que vamos a 
votar creo que por unanimidad en esta Cámara, y ,  en 
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segundo lugar, por haber traído al Senado esta cuestión, 
que no es baladí, porque creo que no es un problema 
exclusivo de los ciudadanos catalanes, que, por cierto, 
jurídicamente sólo existen en territorio español (no exis- 
te eso en Francia) desde la aprobación del Estatuto de 
Autonomía. Creo que es un tema de interés general, no ya 
por los límites de la frontera. sino porque la figura de 
Companys es una figura histórica v reivindicada demo- 
cráticamente, no sólo en Cataluña, donde hay razones 
profundas para hacerlo con más intensidad, sino en una 
Cámara democrática española como es esta. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. La Presiden- 
cia somete a la Cámara que se apruebe la moción por 
asentimiento. (Pausa.) 

Queda aprobada por asentimiento. 
Muchas gracias a todos los señores Senadores. La Pre- 

sidencia lamenta la calurosa sesión que hemos tenido. 
Se levanta la sesión hasta el día 15 de julio, por la 

tarde en que se celebrará el próximo Pleno. 

Eran las ocho v cincuenta de la tarde. 
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